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ECO DE ESPAÑA
PERIÓDICO m o d e r a d o

PUNTOS DE SUSCRICION.

Aámlnietncioii yTHedaccion de 
eete peri<5dioo, calle de la Vúitacioi!» 8, 2.  ̂

SxTKÁirjEso.— París, para enscrioionee y  
ammcioe C. A. Saavedri, me Taithont, 65.— 
Para soscricioDes también, librería de B. Den* 
ne SchmQsqne Favart, ^

Ldndres, para acnncioe y  snscríciones C. A • 
Saavedra, 1, Cecü Stret Btrancl.

En Madrid la eescnciun se abonará en efec* 
tÍTO. Las de prorlaciss del propio modo, 6 por 
libranzas del Giro mútao, ó sellos de correos, 
y  también por letras de exacta realizaoion á 
Ikror de la Administración de cata última 
macera ú bien haoieudo el abono en efectieo, 
se serririn las snscricionee en Xntramar,

El impone de las sosorickmes qns se ennan 
en cualquiera clase da giros, ee nplioa qma 
sea en carta certificada.

MADRID.—Miércol®® ¿e Julio de 1874. Núm 1335.
LA BANDERA.

H a b ien d o  d ic h o  a lgan oB  d e  nueatroB 
poifgas q n e  era  p r e c is o  lev a n ta r u na  b a n ­
dera en fren te  d e  la  q n e  lev a n ta n  lo s  c a r ­
listas o lv id a n d o  para  e l lo  cn a n to  p u d iera  
cansar desavenenoioB  y d e p o n ie n d o  t o d o  
recelo, tod a  p r e v e n c ió n  y t o d o  se n t im ie n ­
to  m ezquin o, lo s  d ia r io s  re p u b lica n o s  p i ­
den qne b a n d era  sea  la  d e  la  r e p ú b li­
ca pues es la  ú n ica  q u e  p u e d e  re u n ir  á 
todos los  esp añ oles  y sa lva r to d a s  las d i­
ficultades presen tes  y fa tn r a s , c o m o  n ad ie  
las pu ede d om in a r .

No n os  so rp re n d e  q u e  tra ten  d e  á p t 'o -  
vechar la o ca s ión  p re se n te  para  v e r  s i se 
con sign e  lo  q n e  h asta  a h ora  n o  se  h a  p o ­
d id o  co n se g u ir : lo  q n e  n o s  can sa  g ra n  s o r ­
presa es q n e  se  cu e n te  c o n  la  fa lta  d e  m e ­
m oria en  to d o s , c o m o  si n o s  h a llásem os  á 
más d e  un  s ig lo  d e  d is ta n cia  d e  lo s  a c o n ­
tecim ien tos d e  a y er ; c o m o  si n o  e s tu v ie se  
v iv o , c o m o  u na  h er id a  s in  ce rra r , el re­
cu erdo  d e l fa n e s t ís im o -p e r ío d o  d e l m a n d o  
de lo s  re p u b lica n o s , d e  cu y a  fe ch a  da ta  la 
agravación  d e  to d o s  lo s  m a les  q n e  h o y  
aS igen  á la n a c ió n .

¡La república! A  los diez dias de pro­
clamada, España estaba ya entregada al 
deeórdtn, no existia la disciplina en el 
ejército, Barcelona y toda Cataluña era 
independiente de hecho del gobierno, en 
Acdalncia campaban por sns respetos los 
demagogos en las principales poblaciones, 
y todo era desórden y desquiciamiento 
social. Se llegaba á Julio, se reunían las 
Córtes y la confusión era tal, qne á los 
quince días no había más qne una voz 
para pedir órden, y esto entre los mismos 

 ̂ republicanos, que ya no podían soportar 
. las oonsecnencias de la república.

Son arrojados del poder los intransi­
gentes, y sube el Sr. Salmerón proclaman­
do el órdenj más bien pronto se adquirió 
el convencimiento de qne no podía dar las 
soficientes garantías de órden, y enbió el 
Sr. Castelar, qne dió principio pidiendo 
la dictadura y gobernando sin Córtes, sin 
Constitncion y sin república. Los republi­
canos derriban al Sr. Castelar, no sin que 
antes les bnbiese dicho, con gran verdad, 
que lo único qne habían hecho había sido 
dejar entregada media España á la anar­
quía y la otra media al carlismo.

A las dos horas de haber derribado los 
republicanos al Sr. Castelar, qne á sn vez 
había prescindido de la república, apare­
cen los soldados enfrente y dentro del 
Congreso y derriban á los republicanos y 
á la república, en medio del aplauso ge­
neral de Madrid y del júbilo porterior do 
toda España. Se creía haber dado el gran 
paso para la regeneración de España, y 
por no haber dednoido las lógicas y nece­
sarias conseenencias de aquel acto, vinie­
ron las nnevas complicaciones, los nnevos 
conflictos y la critica sitcacion en qne se 
cree imposible continnar.

Nada diremos de la Hacienda, traída 
por la república al deplorable estado en 
que hoy so encuentra, ni ai órden público 
qne rada dia se ha visto más comprome­
tido deede Febrero del año pasado hasta 
qne no qnedó más qne el nombre y el re­
cuerdo de la república, habiendo procla­
mado el Gobierno la interinidad como la 
sitnacion de España. Abora, para conclnir 
la guerra, para arreglar la Hacienda, para 
consolidar el órden, para calmar á loa 
partidos y tranquilizar los ánimos de to­
dos, ee pide qne se vuelva á la república, 
es decir, al desórden de la primavera del 
año pasado, al cantonalismo del verano y 
á todas las calamidades que la experiencia 
ha demostrado ser inherentes al estable­
cimiento de la república.

iDa qné serviría levantar esa bandera 
para acabar la guerra? Al proclamarse la 
república, había unos 5.000 carlistas en 
armas: al pronunciar el Sr. Castelar uno 
de BUS últimos discursos en las Córtes, 
había 60.000. Hé ahí lo qne se consiguió 
con la república: esos guarismos son el 
argumento más claro y convincente í|ne 
se puede presentar para dar una idea 
exacta de lo qne es la república. No que­
remos ni aun indicar lo qne sneederia si 
ahora se volviese á proclamar solemne­
mente, y si los españoles se convenciesen 
de que no había otra salida para la situa­
ción actual.

Una Eo'a observación haremos: la ban­
dera carlista está en el campe: la qne se 
haya de levantar, ha de levantarla, tam - 
bien en el campo, quien se halle en fren- 
te de los carhatee, es decir, el ejército.

1 es donde le s qne piden que se levan- 
esa bandera han de procurar levantar- 

». vayan al ejército y procuren entnsias- 
ttsrloal grito de ¡Viva la república! Es el 
mMo de alzar esa bandera. ¿Cuál ha te­
nido hasta ahora el ejóreito? ¿No es la de 
a república? ¿A  qné, pues piden qne le- j 

Vante otra? ¿O es que se pide esa bandera

porque hasta ahora no haya existido? 
I Cuánta necesidad y qné imposibilidad de 
satisfacer lal

LA HACIENDA.

No son los momentos aotnales para 
dedicar preferente atención á las cues­
tiones económicas y fínancieras, preocu­
pado el ánimo con lo qne ocurre en el 
Norte.

Sin, embargo, y á reserva de ocupar­
nos con el detenimiento qne reclama la 
importancia de todos los decretos que 
publicó la Gaceta del domingo, así co­
mo de los presupuestos y demás que cons­
tituye el plan de Hacienda del Sr. Ca- 
macho, algo hemos de deoir hoy expo­
niendo nuestra opinión acerca de la ge­
neralidad de los proyectos qne tantos y 
tan. sagrados intereses afectan.

Los iugresos se fijan en el próximo año 
económico en la suma de 708.661.374 
pesetas, y los gastos en la de 627.748 762, 
de los cnalea corresponden 479 295.808 
á gastos extraordinarios, y 148.547.579 
á ios extraordinarios de gnerra.

Si la primera sama se hnbiese encon­
trado levantando los productos de las 
contribuciones y rentas públicas de la 
postración en qne se hallan, nada más 
laudable que el haber acometido reformas 
qné habieran dado tan lisonjero resolta­
do; pero desgraciadamente no ha sido 
asi: se ha buscado el medio de gravar la 
riqueza ya conocida, sin cnidaree de si la 
tribntacion estaba en armonía con los 
productos.

Además, y como tendremos ocasión do 
exponer cuando entremos en el exámen 
detallado de los nuevos y restablecidos 
impuestos, loa cálenlos son exagerados, y 
por lo tanto, no hay que abrigar fundadas 
esperanzas de qne ia recaudación obtenga 
la cifra presnpuestada.

Comprendemos la apurada situación del 
Tesoro, las necesidades apremiantes que 
hay qne satisfacer y el deber en que so 
está de acudir á todos los medios, qne sin 
lastimar la riqueza pública puedan pro­
porcionar recursos para subvenir á las 
obligaciones del Estado; pero nosotros es ■ 
perábamoB qne la industria y el comercio, 
atendido el abatimiento en qne se enenen- 
tran, fuesen los menos apremiados; sin em­
bargo, nohasnceJidoasí, y ciertamente no 
han de cansar el mejor efecto en la opinión 
pública tantos gravámenes y tantos tribu­
tos como se fijan en el tráfico y en la in - 
dnatria.

Doloroso es qne, despees de seis años en 
qne la Hacienda ha estado entregada á los 
qne se titulaban sas regeneradores, que se 
rechazaron impnestos onyos prodnetos 
eran necesarios y tuvieron qne snplirse 
con operaciones de crédito tan costosas 
al país, qne la administración, profunda­
mente perturbada y en desoenso todas las 
rentas, se confiesen los errores y se diga 
qne existe nn déficit de 3.000 millonea y 
qne alcance la deuda consolidada laenor 
me cifra de 10.286.860.332 91 pesetas, 
la amortizable 595.104.687 36 y la flotan­
te 254.229.807*14, y para corregir y re­
mediar tantos males y tantos desastres se 
restablezca el impuesto de consnmos, im­
premeditadamente suprimido, recargando 
las tarifas de nna manera extraordinaria.

No basta tanto impuesto, no bastan ni 
pueden bastar tantos recargos como se 
consignan; se acnde además á nna emi­
sión de 1.000 millones en bonos del Te 
Boro, qne costarán al país 60 millones de 
interés, aparte de qne la amortización 
se hace por sn valor nominal, siendo 
así qne el tipo de emisión ha de ser por 
lo menos nn 30 por 100 más bajo.

Sí existe nna masa de bienes naciona­
les bastante á garantizar la citada emi­
sión, no alcanzamos á comprender por 
qné no se ha acedido al medio ya practi­
cado con éxito satisfactorio de emitir bi­
lletes hipotecarios por el Banco de Es­
paña, lo cual hubiera sido más ventajoso 
en razón á qne el precio qne obtendrían 
estos billetes seria mncho más elevado 
que el de los bonos, que ya se sabe el pre • 
c ío  á qne se cotizan, menos de la mitad 
de sn valor.

Antes de conclnir estas lijeras obser­
vaciones, hemos de exponer el mal efecto 
qne ha de prodacir en el crédito el apla­
zamiento por tres meses del pago de las 
letras y pagarés expedidos por el Tesoro; 
pagarés y letras machas de ellas antori- 
zadas por el actual minietro.

Basta por he y, pnes nos Lita tiempo y 
espacio para eatendernos en más consi­
deración' s; pero insistimos en manifestar 
qne dedicaremos á eete interesant-e asnn- 
to toda la atención qne sn importancia 
reclama, examinando todos y cada nno 
de los decretos qne han visto la loa pú­
blica en la Gaceta.

LA g u e r r a .

Continúa todavía 1» impresión recibida 
por la muerte del geoeral Concha oscu­
reciendo los demás esoesos de ia guerra 
verdad qne estos no ofrecen hoy por hoy 
el mayor interés.

Todos nuestros colegas se esfuerzan en 
buscar pormenores q“ 8 describan la ca­
tástrofe; pero en honor de la verdad, nin- 
guno debe referir el hecho con el acierto 
debido mientras no se reciba el parte de­
tallado qne ha ofrecido remitir el general 
Ecfaagüe á la mayor brevedad posible.

No obstante, apuntaremos lo que se re­
fiere, reservándonos el derecho de rectifi­
car á sn tiempo.

Según los informes más verosímiles, el 
general Concha continuó victoriosamente 
el dia 27 las operacione* seguidas con tan 
buena suerte en los dias anteriores.

Avanzando, á pesar de todoa los obs- 
táonlos, de posición en posición y de ven­
taja en ventajo, llegóse á las trincheras de 
Monte-Maro á cosa de media tarde.

Parecía qne aquel era el sitio designado 
por los carlistas para hacer el último es­
fuerzo; y asi debía ser, pnes apenas estn- 
vieron nuestras tropas á distancia de tiro 
seguro, rompióse un fuego nutridísimo y 
sostenido, más dañoso y más vivo á cada 
paso que nnestros soldados adelantaban.

Da todas partes caía la mnerte sobre 
aquellos valientes, que, desanimados nn 
momento, no pndisndo vencer la formi* 
dable resistencia do sus adversarios, co­
menzaron á retroceder.

Eutonces el general en jefe corre háoia 
la oolnmna de ataque, y lánzase sobre las 
trincheras al frente del cuartel general. 
Pocos momentos despeos, nna bala ponía 
glorioso término á SQ. vida, y otras der­
ribaban muertos ó herides á varios jefes 
del cuartel genenl.

Impresionados por este grave suceso, 
annqua sin perderán serenidad, pusiéron­
se en retirada inestros soldados reple­
gándose primenmente á las posiciones 
conquistadas el dia anterior, y después á 
los pueblos da Oteiza y Tafalla.

Un oficial reden llegado del Norte dice 
qne las pérdidas de los carlistas deben ser 
enormes á cansa del grande estrago qne 
ha debido cansaren sns filas la artillería, 
habiendo momentos en que al caer nna 
granada se abria en el mismo sitio nn 
haeco qne tardaba en llenarse basta el en­
vió de nnevos tefnerzos.

En el ataqueparece qne perdieron los 
carlistas sos da primeras líneas de trin­
cheras, quedándoles únicamente la terce­
ra, que era la átima, y que sin el funesto 
aecidente, se kbiese rebasado sin difi 
onltad.

Todas las foerzas carlistas de Vizcaya, 
Alava y Guipácoa, están defendiendo á 
Eátella, siendtpor lo tanto probable que 
sea este el últmo y supremo esfuerzo del 
carlismo, conaderado como ejército.

Las noticia de más interés qne tene­
mos de Guipúcoa, son las signientes, qne 
tomamos de na carta de Fuenterrabía, 
fticha 28, reciida por La Iberia:

.L os carlisUiJe por aquí continúan sin hostili­
zarnos estos diun Sin Marcial, las Ventas y Pun­
ta, temiendo sápre que los bravos miqueletes y 
voluntarios hagialguna ssliday den un escarmien - 
to más.

El anfguojpgrafo delrnn  ha quedado perfec­
tamente fortiailo con cuatro cañones, y en la se 
mana prdxima¡||edaráterminado el fuerte de Men- 
dívil, para doncel gobernador militar de San S e­
bastian ha ofrúdo mandar algunos cañonei; con 
esto quedaré Astado de perfecta defensa la vil la.

La fronter^ue abierta para loa carlistas; esto 
es escandalus^ieárraga pasó con dirección á V a ­
lencia, en cuy^istril o parece que va á operar como 
jefe de esUdojayor de D. Alfonso. También al­
gunos ofioislj^rlistas han llegado á Biyona, y se 
espera de vnqj en Santistéban á doña Marga­
rita.

La junta ^¡stade Navarra ha sido disnelta.
La de (loj^coa se reduce á la omnímoda vo 

Inutad del eqjbano Dorrousoro, cuyas disposicio­
nes, como c^ jgg, se las remito por si gusta in­
sertarlas en Periódico. Este titulado diputado ge­
neral es el ^ 0,0 que, siéndolo legalmente en Se 
tiembre de ¿|jo á doñalsabei de Barbón, .que 
como señor^dia disponer de él, pero como rema 
no podia p<í]- 4 su disposición las fuerzas de la 
provincia..

Dd Va^jcia y Cataluña nada nuevo; 
únicamenj debemos consignar, aunque 
sin darlebtero crédito mientras no se 
confiriaele nn modo oficial, la noticia 
que dá nieolega de qne D. Alfonso, el 
hermanoJel Pretendiente, está herido en 
nn brazo

Pareoqne en Extremadura habia gen 
te dispnita á seenndar el abortado mo­
ví míen ticarlista de la provincia de Hnel- 
va. En 1 cárcel de Badajoz han entrado 
29 inditíncs de los qne se hallaban com- 
plicadoen esta conspiración.

Yamg ñ terminar esta reseña llamando 
la atenion do nuestros lectores sobre lo 
qne dit El Times de Lóndres recibido 
anteayCj y qne copiamos á continuación, 
acércale la protección qne en la frontera

francesa tienen los carlistas. Dice así El 
Times:

.U n  amip español, dice el corresponsal, que ha 
hecho últimamente el viaje de Madrid á París, y 
sobre cuya veracidad no se puede absolutamente 
dudar, me b  informado de lo que sucede en la 
frontera frano-española. Vino por Pamplona, y 
apenas salid á  esta ciudad fué detenido por los 
carlistas, qne pdian á los viajeros sus pasaportes: 
sin ninguna moestia pudo continuar el viaje basta 
Ebzoudo, donde debían presentarse á la junta car- 
lista que aPÍ res¿e; los individuos de la jun'a es­
tuvieron muy atetos con los viajeros, y les dieron 
nuevos pasaporte: por una peseta.

Habiendo presetado uno de los viajeros al pre­
sidente de la juntauna carta del de la de Madrid, 
manifesté gran inteés por su salud y las mayores 
atenciones con el reiomendado. Cuando los viaje­
ros llegaron á la frutera, presentaron á los gen­
darmes dichos pasapetes, que fueron allí conside­
rados cemo suQcieiite garantía de ia personalidad. 
El departamento de la Bajos Pirineos es un d e- 
pdsito de los carlistas San Juan de Luz es sn 
puerto, y allí se hacen alistamientos sin ningún 
recato. L o  que yo escriK á V d. sobre esto se con­
firma ahora por mis infomes, que proceden de per­
sona de mi entera coofia.za, hombre de ideas con­
servadoras, no republicai» y poco exagerador.

Jamás han tenido los crlistas un apoyo tan di­
recto, y cuantas personas vven en la frontera creen 
que no habría en España gierra civil si no se ayu­
dase á loa insurrectos casi directamente por las 
autoridades francesas.

La introducción de armas t pertrechos de guer­
ra por la frontera es la mayo de las protecciones 
que se puede dispeusar á los crlistas. Entre legi- 
timistas franceses y españoles e reunid el dinero; 
estos recursos pecuniarios, cusdo estaban abiertos 
jos mercados franceses, han silo el origen de la 
insurrección carlista: sin dinero de nada les hu­
biera servido ia franquicia de la fnntera; pero aquel 
sin esta les hubiera sido tambén perfectamente 
inútil.

. Cuando las autoridades franceas examinan los 
pasaportes carlistas como si fueraude un gobierno 
constituido, nada tiene de extrañoque se permita 
el paso de las mercancías d pertreóos de guerra 
con destino á los insurrectos. Los oio'ales y agen­
tes carlistas, con sus boinas y sus bitones sella ios 
con la C. y el 7, entran y salen coma si estuvieran 
en sus dominios en una nación que ^ r  lo menos 
debia ser neutral; además se permi'e allí residir á 
dcñi Margarita con su córte, á pesar d« que no se 
permitid á doña Isabel que permaneciese en Pau. 
Para prolongar la guerra civil, este es ui elemento 
poderoso: de aquí el ddio que se despierla en Es­
paña contra Erancia.

sQué más podría l¡f!er la Erancja ai hubiese re­
conocido á los carlistas como beligerantes?.

Dice La Epoca:
•A El Imparcial le han dicho que el doaingo 

hubo uua reunión en casa del señor duque de Bai- 
lén, á la que asistieron, entre otros hombres del par­
tido moderado, el Sr. Cánovas del Castillo y el di­
rector de La Epoca, Sr. Es:obar.

N o es Ocasión esta de discutir apellidos; poto 
diremos á El Imparcial que esa reunión se veñ- 
fica todos los domingos á la hora de comer, y  pro 
porciona á los citados y á algunos más, entre ellos 
dos que son actualmente mmistros, el placer de 
disfrutar de la amable hospitalidad de la señora 
duquesa y de su dístinguiiio esposo. •

Nosotros debemos añadir que el últi­
mo domiogo, el dia de la rennion citada 
por El Imparcial, ol Sr. Cánovas del Cas- 
tillo no asistió á casa de los señores dn- 
qnos de Bailón, contra sn costumbre.

A  la hora de comer se sabia ya por al- 
gnnas personas, ajenas al circnlo oficial, 
la mnerte del señor marqués del Duero.

Añadiremos, como noticia que pudiera 
enlazarse, qne las dos primeras personas 
qne aendieron á casa del señor marqués 
de Sardoal fueron los señores marqués 
de Alcañices y Estéban Collantes. El se­
ñor marqnés do Sardoal no estaba en su 
casa, pero llegó en el momento en qne 
salian loa señores antes citados, y confe­
renciaron breves momentos, adquiriendo 
la triste certidumbre de la catástrofe que 
llora la nación.

Parece qne se ha concedido ó va á con 
cederse al difunto capitán general mar­
qués del Duero la gran cruz laureada de 
San Fernando, qne con arreglo al último 
reglamento, es la única de sn clase que 
puede ser otorgada sin jnicio contra­
dictorio á propuesta del Gobierno despees 
de oir al Consejo Snpremo de la Guerra, 
el cual ha sido ya consultado, y según te­
nemos entendido, ha opinado favorable­
mente.

Leemos en La Epoca:
.A l Consejo de ministros de hoy ha sido llamado 

el Sr. Bermudez Reina. Parece que habiéndose 
presentado algún:, s dimisiones militares, se ha pro­
curado sustituirlas rápidamente.

¡Quiera Dios que se acierte! >

Escribe El Tiempo:
«Anoche se reunid de nuevo la junta municipal, 

para discutir los presupuestos de la villa de Ma­
drid.

La reunión era considerada como primera, des­
pués de lo ocurrido en la anterior; y por lo tanto, 
no habiendo asistido número suficiente, con arreglo 
á la ley, se suspendid la sesión..

Por consecnencia de las reformas he­
chas en el presnpnesto, quedaron ayer ce­
santes varios empleados de Gobernación.

acción de Monte Abril, y de loa qne más 
se distingaieron en este hecho de armas.

El general Echagüe ha telegrafiado al 
Gobierno diciéndole qne está reuniendo 
datos para comnnicar el parte detallado 
del combate del dia 27.

Dícese qne el general Pavía está desig­
nado para nna dirección y so vuelve á ha» 
blar de los generales Hidalgo y Córdova. 
Los dos primeros estnvieron ayer á ofre» 
oer sus servicios al Gobierno.

El general Zavala llegó ayer mañana á 
Tafalla y hoy debe encargarse del mando 
del ejército del Norte.

El cadáver del general Concha salió 
ayer de Tafalla y llegará hoy á Madrid á 
las nneve de la mañana.

El general Caballos tomará el mando 
de nna división en el ejército del Norte.

Segnn nn colega, han entrado en el 
hospital de Logroño 375 heridos, 300 en 
el de Tafalla y 260 en Tudela, proceden­
tes del combate del 27.

En Bnstitucion del señor marqnés del 
Duero, on el cargo honorífico de presi­
dente del Consejo superior de Agricaltn- 
ra, para cuyo puesto fué nombrado hace 
pocos dias, se cita al señor marqués de 
Perales.

Por el ministerio de la Gnerra se ha 
mandado que el general en jefe del ejér­
cito del Norte fórmale propuestas de re­
compensas, en favor de los heridos en la

Los diarios de París recibidos ayer, qne 
corresponden al 26 de Junio, contienen 
escaso interés; por eso y por la falta de 
espacio, remitimos á nuestros lectores á 
nn despacho de Paria del 29, qne publica­
mos en el lugar acostumbrado, y que re­
sume la situación actual de las principa­
les cnestiones qne se agitan en Francia, 
si bien no prejuzga la solncion de ellas; 
cosa, como hemos indicado antea de aho­
ra, completamente imposible, dado el frac­
cionamiento de los partidos.

El 26 de Junio circuló en Veraalles el 
rumor de qne el gobierno prusiano tenia 
intención de oponerse á las fortificaciones 
acordadas por el gobierno francés en el 
boquete de Belfort. Este rumor cansó al­
guna sensación, pero el telégrama del 29 
á que nos referimos en el párrafo ante­
rior, ha desvanecido por completo aquella 
noticia.

El Times publica nn despacho, segnn 
el cual durante la permanencia del prin­
cipe de Bismaiken Kissingen, y de acuer­
do con el emperador de Alemania, habría 
sido invitado el rey de Baviera á visitar 
aquella cindad para tener ana conferencia 
con el canciller, la cual tendría por objeto, 
añade el diario inglés, pedir al monarca 
bávato algunas explicaciones sobre la ac­
titud hostil al imperio en qne reciente­
mente ee ha colocado el Parlamento con 
motivo de la disensión del presapnesto de 
la guerra y de la expulsión del jesnita 
Fugger, incidentes ambos de que tienen 
conocimiento nnestros lectores. En caso 
de que las explicaciones del rey de Ba­
viera no fueran satisfactorias, se convoca­
ría con toda urgencia un consejo de prín­
cipes alemanes para reclamar la abdica­
ción del rey Lnis ó instalar en el trono á 
nn príncipe delacasadeWittelsbach, que 
seria mncho más acomodaticio.

Anuque la oposición contra las invasio­
nes del imperio hace grandes progresos 
cada dia en Baviera, no podemos prestar 
crédito á lo que dice el corresponsal de Bl 
Times, porque el convenio de 1871 ha 
dejado hasta cierto panto sn antonomía á 
los Estados, y no conocemos niegan ar­
tículo ni disposición de la misma conven­
ción qne antorice á nn consejo de princi­
pes alemanes para despojar á ninguno de 
ellos: eso seria monstruoso.

Dice El Post de Berlín del 25 de Jnnio 
qne está asegurada la reunión del Con­
greso de Brnselas. Ana no se sabe, sin 
embargo, si Francia tomará parte en él, 
ni qne Inglaterra haya hasta ahora toma­
do ana resolncion defiuitiva, á pesar de 
que se han desvanecido los escrúpulos 
manifestados desde luego por esta última 
potencia acerca de la neutralidad, qne para 
ella es nn principio político que siempre 
ha profesado.

A  juzgar por los diarios de París reci­
bidos ayer, Francia no parece dispuesta á 
formar parte del Congreso de Bruselas, y 
asi lo aconseja La Liberté, diciendo que 
espera que esta imitará la reserva de In 
glaterra y dejará qne Prnsia y Rusia den 
lecciones de moderación y humanidad al 
resto de Europa.

Informes fidedignos asegnran qne en la

Ayuntamiento de Madrid
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Begnnda sesión de los obispos sletaanes 
de Falda, verifiaada el 25 de Janio, se 
trató do saber cuáles eran entre las leyes 
eclesiásticas qno últimamente rigen las 
qne podrian adoptarse por el Episcopado, 
con condiciones ó incondioionalmente, 
pero se ignora la resolnoion adoptada.

Un edicto del presidente de la policía 
deBerlindel 25 do Junio, annncia qne 
se ba prohibido provisionalmente la aso­
ciación general de obreros alemanes, 
añadiendo que quedan en vigor las pres­
cripciones penales contra las personas que 
tomen parte en las reuniones de las so­
ciedades prohibidas, aanque tengan el 
carácter de provisional.

La Opinione de Roma, del 25, anuncia 
que el ministerio ha dado órdenes muy 
precisas á las autoridades encargadas de 
velar por el órden público para que im­
pidan toda clase de manifestaciones.

A  consecuencia de la del dia anterior, 
fueron arrestados tres individuos.

Los católicos no están todos de acner»* 
do respecto á si será ó no conveniente 
abstenerse de tomar parte en las eleccio­
nes políticas.

La policía francesa verificó pesquisas el 
viernes último en los domicilios de los si­
guientes señores: Jules Amigues, redac­
tor do El Ordre; Labran de Ribot, oficial 
retirado; Pietri, teniente coronel retirado; 
Bauruy, capitán de gendarmería retirado 
y administrador de El Ordre; Minsart, 
director de la Oorrespondencia del mismo 
apellido; y M jrange, editor de varios fo­
lletos bouup.trtistds. En la admiaistracion 
do El Ordre fueron recogidos varios efoc- 
tos, tales como un a.fi er do pecho con un 
águila, retratos del príncipe imperial, y, 
según El Ordre, un par de botones de pu • 
ños de Camisa, y 'nu pequeño cliché con 
un águila perteneciente á la imprenta de 
la Qazetle de Frunce, que había tenido la 
galantería de prestarle ó la del diario 
imperialista.

El Ordre mega á 1» administración se 
sirva devolver á ia brevedad posible to ­
dos los objetos sediciosos hallados en la 
redacción, no en oasa da Mr. Banrny, con­
tra quien se había dado la órden de re­
gistro.

SECCION OFICIAL.
{Gaceta de ayer.)

Despachos telegráficos recibidos en el ministe - 
rio de la Guerra basta la madrugada de hoy.

El general Echagüe dirigió ayer á este ministerio 
el telégrama siguiente:

■ Los cuerpos de este ejército se hallan acanto­
nados hoy en Lítrags, Berbiniana. Miranda de Ar- 
ga, Oiite y Tafolla. N o puedo precisar las bajas del 
último combate por falta de algunos datos exactos 
de los cuerpos. Calculo han consistido en 8 .0  de 
todas clases. No ha habido ningún jefe principal de 
cuerno muerto.

Heridos levemente el brigadier Molina, el te­
niente coronel ayudante del general en jefe A stor- 
ga, y los primeros jefes de los batallones de Estella 
y Ciudad-Rjdrigo. La marcha,se h'zo con el ma­
yor órden.

N o se ha perdido nada del material de artillería, 
ni un solo carro de los 2 0 que traje desde M uri- 
11o, ni una sola acémila de las 2.000 que seguían al 
ejército, ni una res de las 210 que se llevaban para 
abastecerlo.

A  mi paso por Oteita rae informaron qne exis­
tían 30.000 raciones de galleta y las mandé distri­
buir para que ni de esto se aprovechara el ene­
migo.

Dicho general añade que está altamente satisfe­
cho de la disciplina y comportamiento del ejército

De los deuiás distritos no se han recibido noti 
cías de interés relativas ó la insurrección carlista

M in is t e r io  DE G r a c ia  y  J u s t ic ia . — Decreto 
de 29 de Jumo di pouieudo se encargue interina­
mente de la presidencia del Consejo de ministros 
D. Práxedes Mateo Sagasm, ministro de la Gober­
nación.

M in is t e r io  d e  la  Gobe*-n a c ió n .— Decreto d e  
28 de Jumo, por el cual se dispone lo siguiente:

Artículo I.*-’ Los ayuntamientos que tengan ya 
aprobados sus presupuestos procederáu desde lúe 
go.á molificarlos con arreglo á las disposiciones del 
decreto de 26 del actual, expe lido por el ministerio 
de Hacienda, aprobando los generales del Estado 
para el año económico de 1874 1875.

Art. 2.“ Los ayuntamientos abrirán el período 
que establecen los artículos 139 y siguientes de la 
ley municipal, formando los nuevos presupuestes 
y sometiéndolos á la aprobación de las juntas m u- 
nieipalcs.

Art. 3.® Los ayuntamientos que todavía tuvie­
ren pendientes de aprobación sus respectivos pre­
supuestos suspenderán lodo procedimiente; y em - 
pesando de uuevuel q ie previenen los artículos 139 
y siguientes ya citados, ajustarán aquellos á lo que 
dispoue el decreto de 26 del actual.

Art. 4.® Los nuevos presupuestos municipales 
habrán dé que ar defiuitivamente aprobados antes 
del 15 de Agosto próximo, rigiendo entre tentó los 
del año ecuuómko actual, sigun el art. 125 de la 
ley municipal, en relación con el 32 de la ley de 
Coatebiliiiad de la Hacienda pública.

Art. 5.® Continuarán luuciouando hasta la de­
finitiva aprobación de los presupuestos modificados 
las juntes municipales que han venido ejerciendo 
durante el año económico que termina en 30 del 
corneute, sin perjuicio de que se proceda á la for - 
maciuii de laS correspondientes al año económico de 
1874 75 según los artículos 64 y siguientes de la 
ley municipal.

Art. 6 ® Las diputaciones provinciales ajusta 
ráu sus presupuestos, que según el art. 80 de la 
ley provincial deben éster ya aprobados, á lo dis - 
puesto en el decreto de 26 del actual antes de 31 
de Julio.

— Por otro de 29 de Junio se nombra presidente 
de la Diputación provincial de Madrid á D. Alejan­
dro Groizard, y diputados de la misma á D  Vicen­
te Ploren y Cristóbal, marqués de Aguilar de Cam-, 
póo, D. Manuel Ibarra, D. Maxiiuiano González, 
D . Joaquín González Phori y D. Juan de Cususo y 
Lezama, en reemplazo de D. Manuel Alonso Martí­
nez, D. Antonio Homero Ortiz, D. Telesforo Mon 
tejo y Kobitdo, D. José Pemaudez Ve.asco, don 
José Abascal, D . Aatoiiio Mantilla y D. Juan 
Coghen, que por diferentes causas ban cesado en el 
deseuipeñu de dichos cargos.

— Por otro de igual fecha ae nombran concejales 
del Ayuntaiuiente de esta capitel á D. Angel liar 
roete, D. José Alvarez Mariño, D Bonifacio lluiz 
de Velasco, D. Juan Pabra y Piorete, D. José Car­
retero, D. Hipólito Pmat, D. Luis Aparicio, don 
Manuel Escolar y López y D , Automo Gómez, en

reemplazo de D . Enrique Martes, D . Inocente Or­
tiz y Casado, D . Manuel Ortiz de Pinedo, D. Au' 
gusto Ulloa, D. Juan Moreno Benitez, D. Bonifa­
cio de B ás, D. Juan de Ljrcnzana, D . RicarJ® 
Muñiz y D . Eduardo Gasset y Artime, que 
diferentes causas han cesado en el desempeño®® 
dichos cargos.

— Por otros de igual fecha se nombra adm''"®' 
trador del Correo central, á D . Juan Moratí'^ 7 
Canga-Argiielles; inspector general de Corre*® 
la dirección del ramo, á D. José Rodríguez 
rez; oficial de la clase de segundos del 
de la Gobernación, á D . Vicente Gisber y  ̂
Lorenzo López Salces; oficial de la clase df*'®''®®" 
ros del ministerio de la Gobernación, á^- 
Arroyo y Cobo y á D. Permin Hernándezíífl®*!®®-

{Agencia Fabra.)

P A R IS  29 (noche).— Corre el ruv®'i <16 qp* el 
legitimista francés Cathalennan hasal-l® con direc­
ción á España, diciendo que va á toBe*i unas aguas 
termales.

Los periódicos, ocupándose de 1® batalla de 
Peña-Muro, hacen justicia á las c.u*li<iudes qua 
adornaban al general Concha y lelñl>utan un h o ­
menaje de admiración y de respete

V E R 3A L L E S 29 (noche).— D. comisión Cons­
titucional ha desechado la proposliicu de Casimiro 
Perier, relativa á la proolamacioi de la república y 
ha nombrado una suocomision h ®ual queda encar­
gada de presentar pasado mafi»^* un proyecto de 
Constitución.

Se asegura que en su dicfáa®u propondrá la or­
ganización del setenario perscául del mariscal Mac- 
Mahnn.

P U L D A  29.— Se aseguri ñue los obispos de 
esta ciudad han enviado á lerhu una proposición 
de conoi iaoioa.

R O M A 29.— Las elécci'Ups administrativas que 
se han Verificado en P'lorpcia, B escia y Sassari 
han sido favorables al pasidq liberal moderado.

P A R IS  29.— Si-gun lOticias de Perpiñan , se 
confirma la entrada en Otalufta de Lizarraga, por 
la frontera francesa, dirS’^udoae al Maestrazgo

Los carlistas se han 'Wto obligados á levantar el 
bloqueo de Piqueras, dspues de la llegada de re­
fuerzos á dicha ciudaé

LO N D RES 30.— í »  llegado el paquete del Pa 
cífico.

Srgun las últimas-ioticias, la cnestion relativa á 
las fronteras de Cb''e, Bolivia y  la república ar­
gentina será sometite á un arbitraje.

Las noticias dellallao alcanzan al 28 de Mayo.
Había habido d>s tentativas de insurrección en 

el Perú.
JACM EL (Hati) 10 Junio.— Ha resultado un 

desfalco en la terrería de la república haitiana de
190.000 pesos fiertes.

El ex-mimstri de Hacienda de la república se ha 
refug ado en elconsulado de los Estados Unidos.

El cónsul seniega á entregar á este ex funcio­
nario, á pesarde las reclamaciones del gobierno 
hai'iano.

El general Domingo bloquea el consulado con 
sus tropas.

Témese ui conflicto grave entre los Estados- 
Unidos y la república de Haití.

LON DRES29.— Consolidados inglese8,á92 5[8.
Exterior español, á 18 Bj8.
VERSALLBS 26. (Alcoinoe por las palomas 

mensajeras de la Agencia^— La suerte eventual de 
la propoiioioa Perier es objeto de apreciaciones 
contradirtorias. Muchos creen que será desechada, 
pero otns no consideran imposible su aprobación 
por la^ámara. Si es difícil prever las consecuen­
cias d: la aprobación de dicha proposición, no lo es 
menO' para el oaso de - que sea desechada.

T(do el mundo conviene, sin embargo, en. que 
los .(isolucionistas son los únicos que van ganando 
en é juego que comenzaron los partidos el ] 6 de 
Mqro; pero como la mayaría no es todavía disolu­
cionista, se trata de aplazar para Noviembre las 
cuestiones delicadas, creyéndose que para entonces 
sr habrá operado' en la opinión un movimiento de 
tído punto favorable á la disolución de la Asam- 
ilea. Además, los disolucionistas fundan grandes 
esperanzas en las elecciones parciales que han de 
verificarse en breve.

En la conferencia celebrada hoy por el ministro 
del Interior, el de Justicia y el mariscal Mac M a- 
hou, se ha acordado perseguir á los periódicos 
bonapartistas, particularmente á uno de provincias 
que ha hablado de la necesidad de un golpe de Es - 
tado.

H oy se ha reunido la comisión de la Asamblea 
qne debe revisar la ley de represión de la imprenta. 
Dicha tomision está muy resentida de la conducta 
del ministro de Justicia, que ba nombrado una co ­
misión especial de jurisconsultos para elaborar un 
proyecto de ley sobre la prensa.— La idea del se­
tenado personal, que es la que probablemente pre­
valecerá en el seno de la comisión de los treinta, 
es muy combatida por los amigos del Sr. Thiers, 
los cuales sostienen la necesidad de la organización 
de un gobierno definitivo. Se desmiente el rumor 
de que Prusia haya hecho reclamación alguna so­
bre las fortificaciones que se están llevando á cabo 
en las fronteras de este.

{Agencia americana^
Y E R SA L L E 3 30 (dos y cinenenta tarde).—  

Preocupa vivamente en las esferas del poder la 
cuertion de supresión del periódico L'Union, que 
viene renovando sus ataques contra el setenado.

Si el gabinete se pronuncia por esta supresión, 
la extrema derecha interpelará inmediatamente al 
gobierno, y para caso de serle desechada, se unirá á 
la izquierda para la disolución de la Asamblea.

V E R SA LLE S 30 (tres y cinco tarde).— La co ­
misión iniciadora del proyecto de constitución se 
pronunciará contra el de restablecimiento de la mo­
narquía después de haber oido al ministro del In 
terior. Las mesas de las izquierdas están decididas 
á interpelar si la comisión cconstitucional no infor­
ma en breve sobre la proposición Perier.

Mifiana será la última deliberación de la ley mu­
nicipal, manteniendo definitivamente á los 21 años 
la edad electoral.

LO N D RES 29 (cinco y treinta tarde)— Conso­
lidados ingleses, á 92 1[2.

Portugueses, á 47.
Españoles, á 18 IjQ.
Brasileños, á 100 3(8.
El 5 por 100 fraBcés, á 91 5(8.

• Cambios: Sobre Lisboa, á 52 3(4; sobre París, 
á 25-25; sobre Madrid, á 48 1(4.

N U E V A -Y O R K  29 —El oro, á 111 3(8.
Cambio sobre Lóndres, á 4-88 1(2.
LISB O A  30 (cuatro y cuarenta y cinco tarde).—  

Fondos:
El interior, á 46(18.
El exterior, á 47‘40.
El interior español, á 12‘85.

(D eZa Correspondencia.)

P A R IS  30.— En la Bolsa de hoy se hap coti­
zado:

El 3 por 100 francés, á 59 • 50.
El 4 1(2, á 86 60.
El 5 por IftO, á 95 65.
El exterior español, á 18 [8.
Consolida-los, á 92 7(16.

. En el Bolsín han quedado:
El exterior español, á 18 7(16.
Interior, á 13 7(8.
CA D IZ 3'1 (dos tarde). A las dos de esta tarde 

ha zarpado de este puerto para los de Puerto-Rico 
y Habana el vapor correo Puerto-Rico, conducien­
do la correspondencia pública y de oficio.

V A L E N C IA  30.— La triste nueva de la muerte

del general en jefe d e l N o r t e  ha produ 
cido%nesta ciidad ‘ “ Pfeeion. T o­
dos los liberales sin d i / ‘ ® ofrecen su
decidido apoyo contra ^
federales más avanzadí^ ■ ‘ “̂ Peestos á ser 
los primeros en mant/' ^ combatir al
enemigo.

P R E S U P U E S T É  1 8 7 4 - 7 5 .

Reproducimos á oof’“(®®‘i“ “  e ^ ^ e n  de las 
diferentes secciones y»P'*'“ ‘ °®* «opj'goando sus 
principales partidas, sV““ P ’ “ P®®‘ple insertar el 
pormenor, que por eúeceria muy poco
interés á nuestros lecti .̂'

¡í DINABIOSGASTO!
Sección primeb

Presidencia del Poderi*®®*'’ ^®'
Cuerpos colegisladorei............
Deuda pública...........................
Cargas de justicia....... .■.............
Clases pasivas............................

Total............I.............

Pesetas.

5 3 5 .0 '0  
1-054.076 

54.257.315 
3 .065 .9  3 

43.303.959

402.234.754

La asignación del pi®!®?*® '1®1 Peñer ejecutivo 
es de 500.000 pesetas íH*!®®-.

En el capítulo de Robligaciones de la Deuda 
pública eolo se consigní®e®tidades siguientes, 
como pagaderas á metP’®'

Pesetas.

Intereses de la Deuda ■jf»®!'® 7 
de la nueva emisión ‘ bonos.. 39.000.009 

Idem y amortización d!‘ ®*'‘®'P®
Fould..........................  2 .446.250

.Idem de los bonos del ®“
circulación.............................  20.444.280

Amortización de la •̂®*
personal.....................  1.250.000

Idem de residuos de • De®<la
consolidada................   ,100.000

Gastos de administración de los 
bienes del patrimonio que se 
reservó al último monarca.... 4 .519.740*05

Pesetas................ . 5 4 .2 l'i.530

Los intereses de los valores, qne importen 
174.247.642 pesetas («las dos terceras partes á 
metálico, no tienen caslad consignada para su 
pago, habiendo sido objo 1® un decreto especial 
que hemos reproducido.

Bispviones.
1.* Se considerará apilado el crédito com­

prendido en el art. 2.®, C- 2 .® de la misma sec­
ción en la cantidad neoema, y en el caso de satis- 
face'se á las empresas díscro carriles las subven­
ciones, con arreglo al art.l“ de la ley de 27 de Jn- 
nio de 4871.

2 .* Si el importe de i obligaciones de clases 
pasivas qne se reconozct y hquiden durante el 
ejercicio de este presupuso excediese del crédito 
que se fija en la sección qiita, se considerará am­
pliado hasta la suma necesn para el completo pago 
de dichas obligaciones, qsin niogun caso podrán 
hacerse extensivas en deuaciones ni ampliacio­
nes que no estén fandads&t'as leyes que rigen so­
bre la materia.

Sección segunda. Pesetas.

Ministerio de Estado........ ............ 3.155.288
Sección tercera.

Ministerio de Gracia y Jueia.—
Obligaciones civiles.................. 10.339.832

Idem.— Obligaciones eclesiScas... 3.251.014

Total..................  13.590.846

Disposicin.
I .* El presupuesto de oljaciones eclesiásticas 

se considera ampliado en la uídad necesaria para 
cubrir las del clero, conformi (o que acuerde el 
gobierno con la Santa Sede.

2 .' Se considera así misiampliado en la can­
tidad necesaria para compra ipapel é impresión 
d e  bulas de la Santa Cruzada para gastos de la 
imprenta, según lo qne se ctíniere también con 
la Santa Sede.

SecÁon cuarta. Pesetas.

Ministerio de la Guerra.— Se);¡o
general de Guerra.............. . 114.785.454

Qnardiaoivil......................................  15 .157.832
Cumplidos del ejército......... 10.000
Ejercicios cerrados...................... 1 .017.181

Total............... 130.970.407

■ Sección quinta.
Ministerio de Mariua............... , 28 .061.058

Sección sexta.
Ministerio de la Gubernacion.

Servicio general...........................   22 .696,747
Gastos de los ramos reproductiy 25 ¿rOO
Ejercicios cerrados......................   269.258

Total.................  22.991.00,5

. Sección sétima.
Ministerio de Fomento.— Servil

general...................................... of, 1 .268.150
Servicio general de agricnltura, ii

dustriay comercio....................... 3 .119.215
Idem da instrnecion pública......<3 5 ,60.4.543
Idem de obras públioss................ ^  40 .391 .449
Idem del instituto geográfico y es

tadístico................................... ...tj t . 788.47
Gastos de los ramos reproduotívós 23. * 00 
Ejercicios cerrados........................   34.375

Total................. jfi 52 .233.207
Disposiciones.

1. ® Si e} desarrollo de las O brí^yigjg Jq exi - 
giera, el ministro de Fomento 1)115 autorizado 
para llamar al servicio activo el ¿g inge­
nieros y ayudantes que considere n^arjog enten­
diéndose ampliado en la cantidad (respondiente 
el cré'lito concedito por el art. l-‘eicapítuÍo 21 
de esta sección.

2. '* Se autoriza al ministro dCgmento para
que, de acuerdo con el de Hiciend. 5̂^5555 (gg 
plazos en qu?.hayan de terminarse l%ras de car­
reteras, siempre que conste préviamig ja gonfor ■ 
midad de los contratistas. ^

3. ® El ministro de Fomento refoafj el plan 
general de carreteras del Estado en aqua, provin­
cias en que cou mottivo de la consLgigp _ g x . 
plotecion de las nuevas líneas férreas ̂ ap variado 
las condiciones y circunstancias que sey¡eroa pre­
sentes al publicarse el real decreto dejg  Setiem­
bre de 18(54.

Sección octava. Mesetas.

Ministerio de Hacienda.— Gas­
tos de la administración cen­
tr a l- .......... ...................••............ ®l6.700Idem de la adramisti-acion pro­
vincial........................................  8 ,'^

Idem generales, comunes á la 
administración central y pro­
vincial........................................  3 .4  50^

Material de fabricación^ expío ■ 
ración, trasportes, expendi- 
cion y demás gastos de las 
rentes y propiedades del Es­
tado............................................. ^^'^1484

Resguardos .................................  265‘ 50
Minoración de ingresoa,...,....... 31.S8^^g
Ejercicios cerrados,,,...... .........

Total................  125.266.890*55

Disposiciones.
1. ‘  Se considerarán ampliados los créditos se­

ñalados para 'premios de expendicion de papel se­
llado y demis efectos estancados,- •comisiones é 
indemnizaciones á los administradores de loterías y 
ganancias de jugadores,' en los capítulos 34, 35, 
36, 37 y 48 de este sección, hasta una suma igual 
al importe de las obligaciones que se reconozcan y 
liquiden durante el ejercicio, si los ingresos que se 
realicen por las respectivas rentas excediesen de los 
cálculos en el estado letra B.

2. * También se considerarán ampliados hasta 
una suma igual al importe de las obligaciones que 
se reconozcan y liquiden durante el ejercicio de 
este presupuesto los créditos señalados en los ar 
líenlos 2." y 3.® del capítulo 49 para «premio 
i  los aprehensores de tabaco, denunciadores de las 
contribuciones é imjiuestos, efectos timbrados y á 
los pa tícipes de multes,' por ser estas otiligacio 
nes de índole preferente, y por representar siempre 
un aumento superior á su importe en los valores de 
las rentas.

3. ® Se consideran amjjliados los créditos seña­
lados en el capítulo 26, art. 2.°, y en el capítulo 41, 
para pago de las diferencias de cambios y quebran - 
tos en el extranjero, y ppra gastos de administra­
ción de los bienes del Estado, clero y secuestros, 
hasta el importe de las cantidades qué se reconoz­
can y liqui leu durante el ejercicio como indispen­
sables al mejor servicio público.

4. ® Se considerarán ampliados los créditos se­
ñalados para • premios de ventas. Boletines de las 
mismas y derechos de peritos tasadores de fincas* 
hasta una cantidad igual al importe de las obliga­
ciones que se reconozcan y liquiden durante el ejer - 
cicio, si el impulso que se diera á la desamortiza­
ción hiciese insuficiente los que se fijan. También 
se considerará ampliado el crédito comprendido en 
el capítulo 42, art. 2.°, hasta una suma igual al 
importe de las obligaciones que se reconozcan y li­
quiden por premios de investÍMcion.

5. ® El crédito comprendiólo en el art. 4.® del 
capítulo 41 de esta sección se considerará ampliado 
en la suma necesaria para satisfacer los gastos que 
causen Ips despiontes y apertura de c»lles en el si - 
tío del Buen R-tiro, y la liquidación con la com ­
pañía de los docks de Madrid, á fin de que pueda 
procedersé á la tnagenacion de los solares que en 
el mismo resulten pertenecer al Eatado.

Resúmen de los gastos delprempuesto ordinario.

Presidencia del Poder ejecutivo.... 553 500
Cuerpos colegisladores......................  1 .054 .076
Deuda pública..................................... 54 257.316
Cargas de justicia..............................  3 065.9o3
Ciases pasivas......................................  43 .303,959

Presidencia del Consejo de minis­
tros....................................................  782.292

Ministerio de Estado....................   3 .165 .288
Id de Gracia y Justicia....................  1 3 .5 9 ) ,8 i6
Id. de la Guerra.................................. 130.970.467
Id. de Marina......................................  28 .''61 .058
Id. de Gobernaciou............................  2-2 991 O06
Id. de Fomento................................... 52.233 2o7
Id, de Hacienda................................... 125 266.891

Total pesetas......................  479.295.808

FE'ESUPUESTO EXTRAOBDINARIO DE GASTOS.

Sección 1 .“-Ministerio de la Guerra.
Id. 2.®— Id. de Marina....................
Id . 3.®— Id. de la Gobernación.......

144.859.770
2.981 .809

706.000

1(8 .547 ,679

EEESUPUESTO DE INGRESOS DEL ESTADO PAEA EL 
A ñ o  ECONÓMICO DE 1874-75. 

Contribuciones directas y sus au­
mentos extraordinarios de guerra. 255.391.777 

Iii^uestos iudirectos y aumentos... 213.183.780 
Sello del E.stado y,servicios explo­

tados por la administración.......... 200.408 634
Propiedades y derechos del Estado. 31.672.134 
Ingresos procedentes de Ultramar... 5 .00  .000 
Recursos especiales del Tesoro........ 3.000.000

Total pesetas................. 708 661,374

APÉN DICE L E T R A  A .
Bases relativas al impuesto de cédulas personales.

1. ” Están sujetos al pagó del impuesto de cé­
dalas personales todos los españoRs y extranjeros 
residentes en España mayores de 14 años.

2. ® Se consideran exceptuados:
1. ® Los pobres de solemnidad, entendiéndose 

por tales los que imploren la car dad pública ó se 
hallen recogidos en asilos de beneficencia.

2. ® Las religiosas profesas que viven en clau­
sura.

3. ® Loa penados, durante el tiempo de au re­
clusión.

3. * Adquirirán cédala personal gratis lodos los 
comprendidos en la base anterior.

4. * El precio de las cédulas personales, á con­
tar desde 1.® de Jalio de 1874, será de 2 pesetas 
en Madrid, de 1'50 en las capitales de provincia, 
de una en las cabezas de partido y puertos habilita­
dos, y de 50 céntimos en los demás pueblos.

Las cédulas para las jornaleros y sirvientes de 
todas clases será de 25 céntimos de peseta.

5. ® Las cédulas personales en b'ancqse expen­
derán en la misma forma, por los mismos agentes 
y con iguales condiciones y premio que el papel 
sellado y sellos sueltos del Estado.

6. * Los vecinos se proveerán del ejemplar en 
blanco que corresponda á su clase, satisfaciendo 
su precio al expendedor, y e presentarán al alcal­
de, el cual le llenará y autorizará con su firma y 
sello, sin cuyo requisito serán nulos y de ningún 
valor legal los ejemplares de dichas cé lulas.

7. " Los alcaldes numerarán y tomarán razón de 
todas las cédulas que expiden, couservando el ta­
lón y en él cuantas anotaciones crea necesarias 
para su comprobación. Al mismo tiempo exigirá el 
pago del recargo que el ayuntamiento haya resuel­
to imponer sobre dichos documentos.

8. * Los recargos que los ayuntamientos im­
pongan sobre las células personales no podrán ex­
ceder en ningún caso del 50 por lüO del valor que 
cobra el Estado por este impuesto.

9. ® Las células que coa arreglo á la base 2.® 
hayan de expenderse gratis serán especiales de esta 
clase y facilitadas por el expendedor en virtud de 
órden firmada por el alcaide, en que se expresen 
los nombres y circunstancias de los individuos á 
cuyo favor van á extenderse.

Este documento servirá de descargo al expende 
dor por las que haya facilitado de esta clase.

10. Los individuos del ejército y armada de 
cualquier clase ó instituto que sean, esclnyendo 
únicamente las clases de tropa, contribuirán donde 
quiera que se hállen por el tipo de 1*50 céntimos de 
peseta, quedando libres de todo arbitrio municipal 
por este concepto. Los retirados exenios del servi­
cio no están comprendidos en las prescripciones de 
esta base.

11. Las cédulas personales servirán para un año 
económico: es obligatoria su adquisición desde !.• 
de Julio á 31 de Agosto del año respectivo. Desde
l.V de Setiembre siguiente en adelante tendrán un 
recargó del duplo de su valor, y además el del arbi-

¡ trio municipal.
; 12, Laa cédulas personales serán neoesaiias:
4

1. ® Para acreditar la personalidad ante los tri- 
htinales y juzgados.

2. ® Para solicitar cualquier inscripción en el re­
gistro civil.

3.0 Para gestionar p t e  las autoridades, corpora­
ciones ú oficinas administrativas de todas erases, 
siempre que no se trate del ejercicio ó reconocimien­
to de derechos políticos.

4. ® Para otorgar instrumentos públicos y docu­
mentos privados.

5. ® Para servir cargos ó empleos públicos.
6. ® Para ejercer profesión, comercio, industria, 

arte ú oficio.
Madrid *6 de Junio de 18/4.-^El ministro de 

Hacienda, Juan Francisco Camacho.

a p é n d i c e  LE TR A  B.

Bases relativas al aumento del 50 por 100 sobre el 
papel sellado.

El impuesto transitorio de guerra sobre las dife­
rentes clases de papel sellado y pagos al Rstado, y 
sóbrelos sellos sueltoé de todas'clases, con escep- 
cion de los de correos y .telégrafos, se exigirá du­
rante el ejercicio de 1874 75, estampando en el res­
pectivo sello la cantidad á qne ascienda el 50 por lOO 
de su valor.

Se reforma el art. 3.® del decreto de 2 de Ootn* 
bre de 1873, por el que se creó el impuesto tran­
sitorio de timbre representado por sellos de 5 y 10 
céntimos de peseta, denominados impuesto de guerra, 
el cual se extenderá redactado en los siguientes 
términos:

El sello de 5 céntimos se nsará:
1. ® En toda carta ó pliego, cualquiera que sea 

su peso, que haya de circular en la Feníusula é is­
las adyacentes, con inclusión de las que se dirijan 
á Ultramar, y

2. ° En los despachos telegráficos de carácter 
particular que se expidan par* el interior de la 
Península, islas adyacentes y posesiones de Ultra­
mar.

El de 10 céntimos se usará:
1.0 En cada una de las fracciones ó'billetes de 

rifas, excepto las que celebren las corporaciones 
de Beneficencia, siempre que sus productos se des­
tinen á objetos propios de su instituto.

2. ® En toda clase de billetes de espectáculos 
públicos cuaudo su v.aIor, incluso el precio de la 
eutrada, llegue ó esceda de 2 pesetas.

Se exceptúan del uso del sello los billetes de las 
empresas que se obliguen á emplear en los mismos 
el sistema talonario, las cuales verificarán el pago 
en metálico.

3. ® Ea los carteles ó anuncios de cnalqnier cla­
se que se fijen ea los sitios públicos, exceptuándo­
se los que se refieran á servicios del Estado.

4. ° En todas las matrículas que se hagan en los 
establecimientos científicos y literarios que no estén 
sostenidos por el Estado.

5. ® En cada uno de los pliegos de papel de 
multas que se empleen para hacer efectivas las que 
por los munioipios se impongan.
^6.® En los pagos de todas clases, así en efec­
tos como en metáúco, que se hagan por las cajas 
del Tesoro, exceptuándose únicamente los que cor­
respondan al personal ó material de guerra.

7. ® En las primeras libranzas del Giro mútno 
del Tesoro.

8. ® En los recibos de cantidades desde 75 pe­
setas inclusive, ó de efectos de igual valor que se 
entreguen por particulares en pago de débitos, pre­
cio de compra venta, servicios ó cualquiera otro 
derecho legítimo.

9. ® En las cuentas y demás documentos de los 
particulares ó empresas cuando el importe llegue 
ó esceda de 75 pesetas.

10. En los talones que se expidan contra las 
cuentas corrientes de los Bancos y establecimien­
tos de crédito.

Madrid 26 de Junio de 1874.— El miaistro de 
Hacienda, Juan Francúco Camacho.

a p é n d i c e  L E T R A  G.

Baees para el impuesto de consumos.

1. ® El impuesto indirecto de consumos para el 
Tesoro se exigirá en toda’ España únioamente sobre 
las especies de carnes, pesoadosj'.bebidas, alcoholes, 
aceites, jabón, carbones y sal cofmun, con arreglo 
á la población de cada distrito municipal, sin dis­
tinción de capitales y pueblos, y en las cantidades
que expresa la ̂ tarifa adjunta.

2 .  ® Durante eUñó económico de 1874 75 será 
obligatorio el encabezamiento para todos los ayun­
tamientos de las poblaciones que no escedan de
40.000 habitantes, con arreglo al censo vigente, 
por la cantidad que arroje el último contrato cele - 
orado con la Hacienda.

L js de esta clase en que por haber catado siem­
pre arrendados los derechos de oonsumps no ten­
gan tipo de encabezamiento quedarán obligadas á 
aceptar el del último arriendo, y la Hacienda en li­
bertad de administrar por sí ó de arrendar por la 
c&utidad que ios municipios no ftcepceo, coil arre­
glo á lo dispuesto en el art. 1Í de ia ley de presu-
puestos de 1866 67. nnn

3 ® L is poblaciones qne escedan de 40.0ÜU 
habitantes podrán también encabezarse si lo hubie­
ren estado anteriormente; pero en el caso de no 
i.dmilir el encabezamiento por el tipo propuesto por 
la H.cienda, quedará esta ea hbertad de arrendar 
ó administrar por sí el impuesto, verificando los 
arriendos con sujeción al referido art. 11 de la ley 
de presupuestos citada en el artículo anterior.

4. * Para gastos muuicipales y provinciales po - 
drán recargarse las especies de la tarifa cou un 
tanto que en ningún caso esCeda de la cantidad que 
cobra la Hacienda, ó sea el lOO por 106.

La sal, como renta estancada que fué y no espe­
cie de consumo, no será gravada con ningún recar­
go, así como tampoco los cereales.

5. ® En las poblaciones que escedan de 40.000 
habitantes podrá adicionarse la tarifa con otras es­
pecies, poniéndolo en conocimiento vle ia adminis­
tración económica de la provincia; pero en ningún 
caso deberá recaer sobre artículos que no se con­
suman en la población, ni sobre actos ni cosas que 
ataquen al tráfico ó á la circulación general, ó que 
se hallen exentas por la ley.

6. * Cuando lu Hacienda administre ó arriende 
la recaudación del impuesto por negarse al enca­
bezamiento alguna de las poblaciones que tienen 
esta f'Cuitad, con arreglo á la base 3.®, entregará á 
las corporaciones el importe de los recargos pro­
porcionales hasta la última cantidad que hayan 
ofrecido por su encabezamiento; pero no el esceso 
quq pueda recaudarse, el cual quedará á favor de 
la Hacienda.

7. ® La Hacienda descontará al proponer los en­
cabezamientos voluntarios el coste que haya tenido 
la administración; pero cuando se vea obligada á 
administrar ó arrendar, descontará el 10 por 10(1 
de administración á los corporaciones cuyos intere­
ses recaude.

8. ® Del importe de la recaudación de artículos 
no comprendidos en ia tarifa percibirá la Hacienda 
el 25 por 1 0 en lugar del 1 /0  por 100 que per­
cibe en los de tarifa, quedando facultada para exigir 
y comprobar los datos necesarios á fin de asegurar­
se de su verdadero producto.

9. * Las faltas que se cometan contra la recauda­
ción del impuetto serán corregidas administrativa-* 
mente con penas pecuniarias.

Los delitos que para defraudar al mismo se co ­
metan serán perseguidos por los tribunales ordina­
rios con arreglo á la ley de contrabando y defrauda­
ción.

10. El Gabiemo formará y publicará la ins-* 
trnccion por que habrá de regirse este impuesto, 
determinando en ella los medios por que deben los 
ayuntamientos hacer efectivos shs cupos.

Madrid 26 de Junio de 187/ .— El muystro de 
Hacienda, Juaq Francisco Camacko,

Ayuntamiento de Madrid



EL E®E ESPAÑA.

TARIFA.

e s p e c i e s .

OARNKS.'

j íq u ib o s .

Faevti^>‘ 1 Carnes muertas, 
en fresco.... 

En cecinas d as

l-sdas............
1 , . 1  Idem en fresco.
. Lamret y  c ; n̂ ceciua»

............( ó saladas. ...
/  _  j  i Idem en fresco.
1  j Idem saladas...
( Aceites de todas clases................
) Aguardiente, alcohol y licores.

( Vinos de todas clases..................
Jabón duro blando.............................................
Sal (cloruro de súdio), sin recargos.............
Carbones'dé-todas' Otases.............................
Pescados^ sus escabeches y con i De rio..

servas............................................ i De mar
1 Trigo, arroz y garbanzos (sin

i recargos).................................
; Cebada, maiz, centeno, mijo y

( panizo (Ídem)...........................
Los demás granos y legumbres 

secas (idém)..........................

OEAXOS..

CLASES D E POBLACION .

UN IDAD

Kilogramo.

Cada grado 
¡n ItOlitros 
lo o  litros. 
Ki:dgramo. 

Id.
1 f  0 kildgs. 
Kilógramo. 

Id.

1® 2 .® 3.* 4.® 5.®

Hasta. Df-sde De do Desde Dopdc
5WK) ha- n. 01 i 13.001 á 2U Oill á 40.001 á
bitftDtes. 12.0(10 20.000. 40.0(10. too.ooo.

Pesetas. Pesetas. P̂ Botas. Pesetas. Pesetas.

0’05 0’ 07 0’09 O’ IO O’ U

0’08 0’09 O’ IO O’ l l Ü’ t2
0’05 0’ 07 0’09 O’ IO O’ l l

O’OS 0’09 O’ IO O’ l l 0’ l 2
0’08 (.’ Ü9 O’ IO O’ l l 0’ 12
O’ l l 0’ 13 0’ 15 0’ I6 0’ 18
0’ U8 O’O» 0’ 19 O’ l l 0’ 12
0’48 0’49 0’50 0’ 51 0’52

2’00 4’00 5’00 7’00 8’00
0’07 0’07 0’07 0 09 0’ 9
0’ 15 (y is 0’ 13 0’ 15, ( ’ I5
0’ 20 0’20 0’25 0’30 0’30
0’03 0’Ü4 0’ 6 0’08 O’ IO
O’Ol O’Ol 0’02 0’.02 0’03

2’ 50 2’ 50 2’ 50 2’ 50 2 ’ 50

l ’OO l ’OO r o o l ’ OO l ’OO

0’50 0’50 0’ 50 0’50 0’ 50

6 . ®

Dni>d6
100.U 0 
eu ade* 

lante.

Pesetas.

0’12

0’ 15
0’12

0’ 15
0’ 15
0’20
t ’ 13
0’ 53

lO’OO
O’l l
0’ 15
n’30
O’ l l
0’04

APÉN DICE L E T R A  D .
B atn  del impuesto de ventas,

1. ® El impuesto transitorio extraordinario de 
guerra sobre ventas seré satisfecho por los comer - 
ciantes, fabricantes 6 expendedores de cualquier 
clase, imponiendo un sello de cinco céntimos de 
peseta á todo bulto, caja, fardo ú objeto, por pe - 
qu(áo que sea, al tiempo de expenderle, siuperjui- 
cío de reintegrarse de su impo te del comprador. 
£1 que adquiera géueros 6 efectos directamente del 
extranjero, queda obligado á imponer el rrferido 
sello en cuantos bultos reciba antes de ser despa- 
cha<'os por la aduana.

2. ® Exceptúanse del pago de este impuesto los 
artículos de comer, beber y arder, aunque se pre­
senten á la venta en fardos 6 bultos.

Las cajas de fésforos quedan sujetas al impuesto, 
cualquiera que sea su valor; debiendo contribuir en 
la forma especial que determine la instrucción que 
dictará el üobierno.

3. ® La defraudación de este impuesto se casti­
gará con la pérdida del efecto, objeto del fraude.

4. ® Sin ¡lerjuicio de la investigación especial 
que establecerá el Gobierno para evitar la defrau­
dación, las administraciones económicas, las de 
aduanas, las comisiones comprobadoras de la con 
tribucion industrial y todos los demás dependientes 
del Estado, provincia ó municipio quedan facultados 
para detener cualquier bulto, fardo 6 artículo que 
circule sin el correspondiente sello del impuesto.

5. ® El Gobierno dictará la oportuna instrucción 
para el establecimiento y administración- de este 
impuesto, determinando en ella la aplicación que 
deba darse al importe de los efectos detenidos por 
falta de sello; en el concepto de que una mitad ha 
de ingresar íntegra en el Tisoro.

Madrid 26 de Ju%io de 1874.— El ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Camacho.

APÉ N D ICE LE T R A  E.

Bases relativas d la recaudación de las eontribucio 
nes 3)  á  la de los atrasos de propiedades y  derechos 

del Estado,

1. * Los pueblos en que por resistencia pasiva ó  
material al pago de las contribuciones se haga ne­
cesario el empleo de la fuerza armada, satisfarán los 
suministros y piúsbs que á estos correspondan, con 
cargo al títLpó total de los thismos, 6 bien al par­
ticular de los contribuyentes morosos ó rebeldes, y 
en proporción á sqsouotas respectivas, caso de que 
pueda determinarse esta responsabilidad individual.

2. » El ministro de Hacienda, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 68, 83 y 170 de 
la ley municipál, podrá encargar á los ayuntamieu 
tos la recaudación de la contribución territorial 
siempre que lo estime conveniente, siéndoles de 
abono en tal caso la parte correspondiente al pre­
mio de cobranza.

3 ® Los alcaldes, como de’egados del Gobierno, 
según el art. 191 de la ley municipal, están obli­
gados á cumplir y hacer que se cumplan las órde­
nes que de conformidad Cf n las leyes y reglamen­
tos les comuniquen los jefes de la Administración 
económica, debiendo entender que estos serán con­
siderados como autoridad para los efectos de los 
artículos 380, 381 y 382 del Códigsi penal.

4. ® Les compradores y los arrendatarios de 
bienes nacionales que no satisfagan los plazos ó sus 
vencimientos pagarán 1 por ICO mensual de inte­
rés de demora.

5. a Este interés será satisfecho por los jefes de 
la Administración económica y de intervención 
cuando los compra lores ó arrendatarios justifiquen 
no haber sido requeridos en la forma que previenen 
las instrucciones y publicados sus nombres en el 
boletín  oficial.

Madrid 26 de Junio de 1874.— El ministro de 
Hacienda, J uan Francisco Camacho.

APÉN DICE LE T R A  P ,
Bases relativas al impuesto de grandezas y  títulos.

1. ® Queda sin efecto el decreto de 25 de Mayo 
de 1873 expedido por el ministerio de Gracia y 
Justicia, relativo á grandezas y títulos, y se decla­
ra subsistente, en su fuerza y vigor, la legislación 
vigente a la publicación de aquel decreto. El Go 
bitruo, sin embargo, no concederá nuevos títulos 
ni grandezas, quedando reservado á las Córtes este 
asunto.

2. ® Los poseedores de títulos y grandezas que 
no hubieran satisfecho á la Hacienda el impuesto 
debido por trasmisión ó nueva concesión, están 
obligados al pago de las cuotas señaladas en el real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846, y además al 
de un 33 por 100 de recargo con arreglo al apén 
dice letra E  de la ley de presupuestos de 28 de 
Febrero de 1873.

3. * Los que dejaren de satisfacer á la Hacien­
da ios dereciios correspondientes en los plazos de­
bidos no podrán usar de sus títulos, ni figurarán 
entre los demás en la Guia de forasteros-, enten 
diéndose caducados aquellos para todos los efectos 
legales. Las órdenes de caducidad se publicarán 
precisamente en la Gaceta de Madrid y en los B o ­
letines oficiales de las provincias. Los términos se­
ñalados cu el real decreto citado de 28 de Diciem 
bre de 1846 se contarán para los poseedores á 
quienes se refiere este artículo desde la publicación 
del presente decreto en la Gaceta de Madrid.

4. * Los súbditos españoles que obtuvieren ó 
hubieren obtenido títulos extranjeros están obliga 
dos á pedir autorización para usarlos, cumpliendo 
y  satisfaciendo para los efectos fiscales lo dispuesto 
en las leyes, bajo igual pena de nulidad ó cadu­
cidad.

Madrid 26 de Junio de 1874.— El ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Camacho.

APÉN DICE LE T R A  G.

Base relativa al descuento en los gastos 
de representación.

En lo sucesivo no se hará descuento alguno por 
razón de impuesto sobre las cantidades señaladas 
por habitación y representación á loa embajadores 
y ministros plenipotenciarios y demás funcionarios 
de la carrera diplomática y consular.

Instrucción general para la administra­
ción y cobranza de impuesto indirecto de 

consumos.
C A P I T U L O  P R IM E R O .

DISPOSICIONES GEKEKALES.
Artículo 1.“ Los derechos de tarifa serán exi­

gidos al consumo de las especies gravadas, sin dis 
tinción entre nacionales, coloniales ó extranjeras.

Art. 2.® Para los efectos del impuesto, se con­
siderarán las poblaciones compuestas de casco, ra­
dio y extra radio-, entendiéndose por casco el con­
junto de población agrupada; por radio el espacio 
comprendido desde los muros ó límites del casco 
hasta la distancia de 1.600 metros en todas direc 
ciones, medidos por la vía- practicable mái corta, y 
por extra-radio el espacio que media desde los lí­
mites del rádío hasta los del término municipal.

En los puertos de mar se considerarán incluidos 
en el rádio los muelles y bahías en toda su exten­
sión.

Art. 3.0 Los consumos que se hagan en el cas­
co y en el rádio de las poblaciones devengarán 
iguales derechos; pero en el extra rádio solo adeu­
darán las especies los señalados á la primera clase 
de población, ó sea á la inferior.

Art. 4.® Las especies que lleguen al rádio ó al 
casco serán consideradas para el consumo inme­
diato, y por lo tanto adeudadas, á menos que mar­
chen de tránsito ó á depósito doméstico autori­
zado.

Las que lleguen por mar á los muelles y bahías 
solo devengarán derechos y recargos por la parte 
que de ellas se consuma en ios buques mercantes 
mientras permanezcan anclados; y para exigirlos 
podrá la administración practicar un aforo de las 
especies al arribo y otro á la partida con el fin de 
cobrar los que correspondan á las diferencias.

Los buques de la armada nacional y  los de guer­
ra extranjeros están exentos de todo reconocimien-' 
to; pero si hiciesen acopios de especies de lascons 
tituidas en depósito doméstico, serán exigidos á 
los dueños de estos los derechos que aquellas d e ­
venguen.

Art. 5.® Ninguna corporación, establecimiento, 
empresa, clase ni individuo podrá exceptuarse ni 
ser exceptuado del jiagode esta contribución.

Art. 6.® La clase de la tarifa correspondiente 
á cada población será determinada por el número 
de habitantes que hubiere en su casco y rádio, se­
gún el último censo oficial; pero en las localidades 
donde aquella se halle muy diseminada podrá la 
administración considerar aisladamente á los diver­
sos grupos que constituyan el distrito municipal 
para que contribuyan por la escala que correspon 
da á su respectiva población.

Art. 7.® Los arrabales, establecimientos ó po - 
sesiones que toquen al límite de los rádios se con - 
sideraráu comprendidas en este, siempre que la ad­
ministración lo disponga en vista de las reclama 
ciones de los industriales del casco, ó teniendo en 
cuenta la conveniencia de igualar el gravamen de 
las especies en ambos ountos.

Lo propio podrá haoerse, aunque tengan inde­
pendencia municipal, con las poblaciones de cate­
goría inferior que se hallen situadas dentro del rá- 
dio de otra superior, prévia formación de espe­
diente que demuestre la necesidad y la conveniencia 
de la medida.

Art. 8.® Las especies gravadas que se inviertan 
como primeras materias en la elaboración de pro­
ductos no comprendidos en la tarifa pagarán los 
correspondient'-s derechos.

Cuando figuren en la tarifa, así las primeras ma­
terias como ios productos con ellas eliboratos, la 
administración podrá dejar en libertad á aquellas y 
exigir los derechos sobre estos ó vice versa, procu 
raudo siempre en eí-tos casos conciliar los intereses 
de la Hacienda con los industriales y fabriles.

Art. 9.® Las especies gravadas por el impuesto 
de consumos pueden circular por toda la nación sin 
satisfacer derechos sino en los puntos donde sean 
consumidas; pero es necesario que en las poblado 
nes en cuyo rádio hayan de pernoctar, y antes de 
descargarlas, los dueños ó conductores den conoci­
miento de ello á la administración ó á cualquiera de 
sus agentes. En el caso que hubieren de permane­
cer más tiempo, serán constituidas en depósito, con 
intervenci. n de la propia administración.

Cuando las esp. des pernocten en los extra-rádios 
y no existan agentes administrativos, se solicitará 
de la autoHdad local el permiso para descargarlas 
solo durante la noche.

S do en las poblaciones en cuyas afueras no exis­
tan paradores ó pi sadas se permitirá pernoctar en 
el casco las especies de tránsito. En este caso se­
rán reconocidas á la entrada y á la salida de las po­
blaciones, quedando durante la noche bajo la vigi­
lancia administrativa.

Si la administración facilitase local á propósito, 
serán obligadas á pernoctar en él.

Art. 10. Los ayuntamientos de las poblaciones 
para las cuales es obligatorio el encabezamiento en 
el primer afio de plantearse el impuesto, podrán cu­
brir el importe de aquel celebrando encabezamien­
tos parciales á beneficio de la totalidad de los in­
dividuos del casco y rádio de 'a población que en 
grande ó pequeña escala cosechen, fabriquen ó es­
peculen con la especie ó las especies objeto del 
contrato, por medio de conciertos particulares con 
los co-echer-. s, fabricantes, especuladores, casas de 
labor, paradores, posadas, ventas y demás estable­
cimientos situados en el ex'ra rádio, estableciendo 
la administración municipal de las especies; el ar 
riendo de las' mismas; el repartimiento vecinal, 
siempre que no se adopte como única base la ri 
queza territorial é industrial, sino tomando eu 
cuenta las utilidades de todas clases, ó adoptando 
cualesquiera otros medios que no se opongan á las 
prescripciones de esta instrucción, ni dificulten la 
libertad del tráfico de las especies.

Art. 11. Cuando los ayuntam-entos hayan de 
deliberar acerca de la adopción de estos medios, se 
reunirán los individuos de que conste la municipa - 
lidad con doble número de contribuyentes y veci­
nos que representen todas las clases de la pobla - 
cion, y los acuerdos se tomarán por mayoría.

Art. 12. En ningún caso se consentirá á los 
ayuntamientos aumentar ios derechos señalados á

las especies, nicer reglas distintas que las i 
de instrucción; será permití to disminuir i 
el gravámen y’ jir de reglas fiscales en be­
neficio de la i>rt, del comercio y de la in - i 
dustrii. I

Art. 13. Tai-S sciá permitido cobrar ni 
arrendar con se; los recargos, pues su re ­
caudación se ve siempre en unión con los 
derechos del Te)or unos mismos empleados 
á fin de evitar les reconocimientos, moles­
tias y vejámenespúblico se causarían.

Art. 14. La la nunca utilizará la facul­
tad de la venta er cuando administre los de­
rechos de coiisu ciando los arriende. Tam

{)oco podrán haci ayuntamientos, á los cua- 
es no les será peien ningún csso recurrir á 
este medio para il importe de su encabeza­

miento. Sin embs las poblaciones que no e x ­
cedan de 3.000 his dentro de su lérmin-' m u­
nicipal, y no se htuadas en alguna vía férrea 
ó carretera, podnblecerse puestos públicos 
para la venta ea al por menor del vino, 
aguardiente, aceitnes; pero conservando los 
cosecheros y fabr de la misma población la 
facultad de vendeien al por menor los pro - 
duelos de sus eos fábricas, siempre que ca­
da uno lo verifiqua.solo locpl.

Arti Í5. Parar la exclusiva en los pue­
blos que no excedí.''00 habitantes es indis­
pensable que los mientes, asociados á un nú­
mero de contribuy vecinos igual al de con­
cejales, lo acuerdeor mayoría absoluta.

Art. i 6. Se c»rán  ventas al por menor

Kara los.efectos djuipuesto aquellas que no 
eguen á seis k i!¿ ; y se entenderán que lo 

sp,'̂  al por mayor leis kilógiamos inclusive en 
adelante.

Art. 17. L i  aviación concederá permiso 
para sacar especieifco de las poblaciones con 
destino á la venta ferias y mercados que fe 
celebren dentro deno municipal. En el fielato 
de salida se pesará exactitud las que se ex­
traigan y las que d vuelvan, á fin de abonar 
en cuenta la difere las especies procediesen 
de depósitos.

COLO I I .
FIEI.A® BCAUDACION.

Art. 18. Los dis y recargos de consumos 
se exigirán siempr arreglo á la unidad que 
para el adeudo de lecies señala la tarifa, de­
duciéndose únicanel destare que corres 
ponda.

Art. 19. .Los fi( serán abiertos á la salida 
del sol y cerrados á'stura del mismo; pero la 
administración podtrogar el despacho en las 
épocas que lo estimveniente.

Después de cerráis fielatos no se permitirá 
la intreduccion de es, y solo en casos de es - 
pecial urgencia podiorizarlo la administración 
con las precaucionertunas.

Art. 20. Por cacado se expedirá una cé­
dula talonaria, aut© por el jefa respectivo, 
que expresará el fies cantidad de las especies, 
el importe de los dos, el de los recargos, el 
total y la fecha cort

Art. 21. Los eqjs de viajeros, cuyos due 
ños manifiesten no ner especies de adeudo, 
no serán reconocid abiertos, á no ser en el 
caso de. vehemente sha de ocultación.

L o  propio se obsa con los carruajes de lujo 
á su entrada en las icioues.

Los correos y dilias serán acompañados por 
los dependientes demiuistraciondesde los fie­
latos hasta el punfott descarga, en donde les 
exigirán los derechcóDaiEtts de las especies que 
conduzcan.

Art. 22. Todo^te'afos tendrán unos libros 
para sentar la rejetop dias pares, y
otros para sentar (^ectiva á los impares: tam­
bién tendrán imprcaia estender las cédulas de 
adeudo, las de tránj fip depósitos. En los 
puntos en que la bde administre por su cuen­
ta el impuesto, setsaminados diariamente los 
libros de rrcaudafllel dia anterior, y antes de 
devolverlos para s* del dia siguiente se hará 
constar al pió la armidad ó reparos, bajo la 
firma del jefe de Ipinistracion ó del funciona­
rio que delegue.

Art. 23. Despde adeudadas las especies 
será libre su circón, pasados los contraregis­
tros, dentro del cldelas poblaciones; pero para 
cito.úlar por los y extrarádios deberán ir 
siempre acompafigde la cédula que justifique su 
adeudo. En cus,n las especiep constituidas en 
depósito, nunca pn moverse sin intervención 
administrativa.

Art. 2.4. La.nlacion de las especies ,psra 
dirigí rae ,á Iqs solo podrá verificarse por las
calles ó caminos;gnadüs al efecto, con marcas 
ó  rótulos visibitentro del termino jurisdic­
cional. , . ,

Art. 25. Lohfi»®*®''®® d® especies gravadas 
no tienen obliga de declarar la cantidad pre 
cisa de ellas, pial averiguarlo es el objeto del 
reconocimientoi deben practicar los empleados; 
pero se considtj punible el hecho de hallarse 
ocultas artificíente y de . manera que pruebe 
intención de suerlas al adeudo; será considera­
da del mismo í) la declaración negativa cuando 
sea repetida y ̂ Ite falsa

lATITU LO III .
ADEUDOa fl^RNEa Y VENTA í*E LÍQUIDOS.
Art. 26. ^pre se realizarán por peso los 

adeudos en loatader...’S públicos, .el cual se hará 
al fiel al extr¿ las canales del maUdero, sea cual 
fuere el liemjtrascurrido desde la matanza; 
para presencial degüello y el peso de las réses y 
liquidar los 4hos y recargos. se establecerá
op ortu na inipicion administrativa.

Art. 27. 11 matadero. estuviere dentro del 
casco, se hsrlrgo el fielato ,de entrada d e  todos 
los ganados fse  dirijan á aquel, haciendo espre- 
sion de ello ea papeleta que deberá expedir para 
que sean seo iñidos al mismo.

En el pro fielato ingresarán oportunamente 
los adeudos, lando k  intervención del matadero 
de recoger 1. argos que la estén formados á me­
dida que ing in la» cantidades adeudadas.

Art. 28. 18 ganados que después de entrar 
en el matadevuelvan á salir vivos fuera de la 
población, ¿ i  acompañados por dependientes 
hasta la 8ali(llevando una cédula de la interven 
cion, en la ¿  el fiel ó el interventor y el cabo ó 
un dependí^ firmarán la salida, devolviéndola al
matadero. I , . , • i i

Art. 29.has reses de todas clases, incluso las 
de cerda, q ae degüellen fuera de los mataderos 
públicos aliarán al peso cuando se destinen á la 
venta, ó p^bezas, á voluntad de loa dueños, 
cuando lo k  para el conzumo particular.

Del implé del adeudo se rebajaran los derechos 
y recargdue los, gaviados hubieren pagado á la 
introduccí y probaren los dueños haber satis - 
fecho coi|cprgqóppni)iente , papeleta ó cédula de
adi^uido. i 1

Art. 3fl A los ganaderos y tratantes que lo 
soliciten Iserá concedido el depósito doméstico 
de carnesfeslinadas á Ja salazón. Ea este caso in- 
trodufiráy matarán las reses sin pago _ de dere­
chos conjtervenoion administrativa, observando 
las reglafstablecidas para los depósitos; pero es 
serán exidos por peso los correspondientes á las 
mantecas carnes que se destinen al consumo m
mediato. . , ,

Art. j. Las reses que se introduzcan en vivo 
adeudarf'por cabeza á su introducción los dere- 
chos y rarffos de couauaxoa, los cuales serán de- 
ducidosl tiempo de la matanza.

Art. L A  loa ambulantes que conducen por 
los puebs piaras do cerdos para su venta se les 
conlarájlas reses á la entrada y á la salida de las 
poblacioes, y adeudarán los derechos de tarifa 
por las ue lea falten, cuyas papeletas ó recibos con 
servará' ios compradores para que cuando llegue

el caso de la matanza de las resea pueda practicar­
se la correspondiente liquidación y exigir la dife­
rencia de los derechos.

Art. 33. I  s indispeusable licencia administra­
tiva para vender líqui tos en cnalquirr sitio com­
prendido en el rádio ó en el ex! r.» rádio; pero no 
se concederán ni se .permitirá establecer ni conser­
var puestos de vent' s de líquidos ó de las demás 
espi cies gravadas en los confines del término muni- 
cipal de un pueblo con el objeto evidente de per­
judicar á los consumos de otra población contigua,

Art. 34. Ij®® licencias para el extra-rádio solo 
se concederán para realizar la venta en edificios ó 
puestos situados en las vías de comunicación; pero 
podrá recogerlas la administración cuando los ex­
pendedores no adeuden en cada mes los derechos 
al menos de 100 litros de vino, 50 litros de aguar 
diente y de 12 kilógramos de aceite.

Art 35. Con ocasión de obras públicas impor­
tantes, podrá la adminutracion autorizar, mientras 
duren, el establecimieute de puestos de venta de 
las especies gravadas en despoblado ó fuera de las 
vías de comunicación.

Instrncclon general para la administra^ 
ción y cobranza del Impuesto Indirecto 
de consumos.

C A P ITU LO  IV .
BXhlSTROS DE GANADOS.

Art. 36. La administración llevará un registro 
de los ganados sujetos al impuesto, con distinción 
de los existentes en el casco, rádio y extra-rádio; 
pero podrá omitirse en las localidades en que los 
derechos de consumos de las carnes estén concer­
tados en totalidad por medio de encabezamientos 
parciales ó particulares.

Art. 37. Los ganados que por temporadas pa­
sen á pastar desde uno á otro término serán re ­
gistrados en ambos puntos; pero adeudarán los 
derechos en el que verifiquen la venta ó con­
sumo.

Art, 38. Los dueños ó encargados de las reses 
registradas están obligados á dar aviso de las al 
tas y bajas que ocurran en el número do ca

Art. 39. Para formar los registros pedirá la 
administración relaciones clasificadas d.el número 
de reses, practicando, con la debida autorización, 
los reconocimientos necesarios para asegurarse de 
la exactitud y castigar las ocultaciones.

C A P ITU LO  V .
IBANSIIOS.

Art. 49. Las especies que atraviesen de trán - 
sito por las poblaciones no adeudarán derecho al 
guno; pero serán acompañadas por agentes admi­
nistrativos desde el fielato de entrada hasta el de 
salida, y vigiladas por los mismos, cuando menos, 
hasta más allá del rádio.

Art. 4t. É l fielato por donde entren expedirá 
papeleta, expresando los carruajes y caballéiías 
cargadas y el número de bultos que contengan, ó 
el de cabezas si se tratase de ganados Esta pape­
leta será recogida en el fielato de salida; y estam­
pando en ella el salid bajo las firmas del fiel ó in - 
tervéntor y de un dependiente, será devuelta al 
fielato que la expidió

Art. 42. Los conductores de las especies po­
drán venderlas con aviso prévio de la adminis­
tración.

Art. 43. Las que conduzcan los viajeros para 
su consumo particular en un solo dia próximamen­
te, no serán objeto de adeudo.

CAPITU LO  V I.
DEPÓSITOS EN GENERAL

Art. 44. En todas las poblaciones, con la sola 
escepcion de Madrid, será concedido á los coseche­
ros el depósito doméstico de las especies gravadas 
que recolecten, siempre que estas escedan de 300 
kilógramos de grano», 800 litros de vino y aguar­
diente y 500 kilógramos de aceite de adeudo por 
cada especie, y se recolecten en el término moni - 
cipal.

A  los labradores de Madrid podrá concedérseles 
en las casas de labor situadas en el propio térmi­
no; pero únicamente por los frutos ó especies de 
cosecha propia.

Art. 45. También se concederán depósitos do 
másticos, mientras la administración no pueda faci­
litar locales á propósito, á los comerciantes, tra 
tantea y especuladores al por mayor en todas las 
poblaciones, con la sola escepcion de Madrid, 
siempre que paguen la contribución de subsidio en 
el pueblo bajo cualquiera de los tres conceptos ex 
presados.

Art. 46. L os depósitos é que se refiere el ar 
tículo anterior están obligados:

1. ® A  introducir durante un año por cada una 
de las especies que los constituyan, cuando menos, 
las unidades de adeudo siguientes:

De aceite, 2 500 kilógramos.
De vino y aguardiente, 3.5 0 litros.
De granos, 90 unidades de lOO kilógramos.
Da sal, 2.500 kilógramos.
2. ® A exportar ó extraer para otros pueblos, 

dentro del mismo plazo, la mitad al menos de las 
especies que despachen.

3. ® A  no tener comunicación alguna interior.
Art. 47. Los que compren los frutos en el

campo ó los líquidos en los lagares y molinos para 
beneficiarlos de su cuenta, serán reputados como 
cosechero» para los efectos del depósito.

Art. 48. Al pedir el depósito se designará el 
local destinado para el mismo y el fielato por donde 
hayan de ver ilearse las introducciones.

Art 49. Los fielatos llevarán cuenta exacta de 
las introducciones que se hagan para cada depósito, 
reconociendo y aforando las especies con toda exac­
titud. El total introducido en cada dia deberá fir 
marse por los respectivos interesados ó por un tes­
tigo á ruego .

Art. 50 Terminadas las introducciones de uva, 
mosto ó aceituna, la administración formalizara las 
cuentas del depósito, haciendo á estos cargo en î 'hO 
y aceite de la mitad exactamente de las arrobas de 
uva y aceituna introducida-; por el mosto se tes 
hará cargo en vino de la totalidad de las arrobas 
que introduzcan. . .

Estos cargos serán meramente provisionales.
Art. 51. Cuando los líquidos se hallen en dis 

posición de expenderse para el consumo, sus due - 
ños ó encargados, aunque no traten de verificar 
entonces la venta, lo pondrán eu éonocimiento de 
la administración, y ésta dispondrá que se ejecute 
un aforo pericial / i

Por el resultado de este aforo se rectificarán los 
primitivos cargos, formándose los definitivos.

Art. 52. El cosechero que diere principio á la 
venta del vino ó del aceite antes de verificarse el 
aforo pericial será obligado á pasar por el cargo 
primitivo, sin perjuicio de las demás penas que

^ Art. 53. Los dueños de los depósitos están 
obligados á marcar en la parte exterior de loa en 
vases su respectiva cabida. , / i

Art 54. Los fielatos darán parte diario á la 
administración délas introducciones que se hayan 
hecho para cada depósito, acompañando las Ucen­
cias que al efecto hubiera expedido aquella.

Art 55. Para que sean de abono las extraccio 
nes de los depósitos, e requiere que se so iciten 
por escrito m-ircando el fielato de salida, el día en 
U e  han de verificarse, el local de donde procedan 
V la cantidad de las especies, que no podrá ser me­
nor de 11 kilógramos y 16 litros respectivamente. 
La administración las autorizará por medio de una 
papeleta en que consten las circunstancias expre­
sadas, la cual será recogida en el fielato, que la 
anotará en el libro correspondiente; y previo el 
necesario reconocimiento, estampara en ella la pa­
labra salid, firmando el fiel y el cabo ó dependiente 
de servicio. Requisitada así dicha papeleta, sera 
presentada en la administración dentro del día por

el mismo interesado, sin cuyo requisito no se veri­
ficará el abono en la cuenta del depósito.

Art. 56. La administración llevará una cu p ta  
á cada depósito; las partidas del cargo estarán ju s- 
lifieadas por las licencias de introducción debida— 
mente requisitadas; las de dala lo estarán por las 
licencias de estraccion igualn.enlc requisitadas. por 
loa pagos realizados, por los derrames ó inuliliza-- 
ciones oportuna y satisfactoriamette justificados, ó 
por otros dccuinentos que Itgalmente produzcan 
baja.

Art. 57. L ts  traspases de especies de uno á 
otro depósito necesitan ser préviamente autorizados 
por la administfícicn.

Art. 58. Eu les dt¡ ósitos de cosecheros podrán 
hacerse ventas al por mayor y inenor para el con­
sumo inmediato; pero están obligados á satisfacer 
de quince en quii ce dias los derechos y recargos 
que devenguen, sin perjuicio de dar aviso á la ad- 
minis tracion de las ventas que verifiquen para los 
puestos al pormenor.

Art. 59. La administración podrá practicar afo­
ros cuando quiera comprobar la cuenta de loa de 
pósitos.

Art. 60. Cuando.loa dueños ó encargados de 
los depósitos no se conformen con el resultado de 
un aforo, se sobrellevarán los depósitos hasta que 
tenga efecto un segundo aforo de comprobación 
ejecutado por peritos y con asistencia de ¡a autori­
dad local ó de un delegado suyo.

Los gastos del aforo de comprobación serán sa- 
t isfechos por el dueño del depósito en el caso de 
resultar bien hecho el primero: en el caso contra­
rio, los pagará el aforador que cometió la equivo­
cación.

Arl. 61. Las cuentas délos depósitos serán li­
quidadas en fin de cada año económico: las exis­
tencias que aparezcan formarán la primera partida 
de cargo en cuenta » ueva, á menos que los intere­
sados den por terminado el depósito, en cuyo caso 
pagarán los derechos y recargos por las especies 
existentes.

Art. 62. El aguardiente que se invierta en el 
encabezo de vinos se aumentará al cargo de estos. 
Para que no devengue derechos el aguardiente, es 
indispensable que su inversión se verifique con in­
tervención administrativa.

Art. 63. La administración cuidará de consig­
nar bajo su responsabilidad en las licencias de con­
cesión de depósitos la prohibición terminante de 
colocar en el local de aquellos las especies de con­
sumo que no disfruten del beneficio del depósito.

§iempre que conste haberse hecho la espresada 
advertencia en las licencias, las especies gravadas 
que so encuentren dentro de los depósitos, sin ser 
de las que deben constituirlos, quedarán sujetas á 
procedimiento administrativo.

C A P ÍTU LO  v n .
D E R E C E O S  M Ó D IC O S.

Art. 64. En todas las poblaciones donde la in­
troducción anual de cualquiera especie gravada sea 
cuatro veces mayor por lo menos que el consumo 
que de ella se haga en la localidad, sobre lo cual se 
formará juicio por el resultado que ofrezca el año 
coman de un trienio ó quinquenio, la administra - 
cion y el comercio, por recíproca conveniencia, po - 
drán establecer derechos módicos exigibles sobre la 
totalidad de las introducciones en sustitución de los 
de tarifa, que solo son exigibles sobre los con­
sumos.

Art. 65. Para realizar estos contratos es indis- 
p ensable que opte por ellos la mayoría absoluta de 
lo s  cosecheros y de los industriales que al por ma­
y or  ó al por menor especulen con las especies ob ­
je to  del contrato.

Art. 66. Con la documentación necesaria para 
demostrar y justificar las circunstancias espresadas, 
se instruirá espediente que se consultará al Go­
bierno qior conducto de la Dirección general del 
ramo.

Art. 67. Existiendo derechos módicos, será 
completamente libre el movimiento interior de las 
especies que los paguen.

Art. 68 . Estos contratos se realizarán por tiem 
po de dos á tres años; pero se les considerará le­
galmente proro -ados de uno en otro año por con­
sentimiento tácito de las partes, hasta que por cual - 
quiera de estas sean desahuciados por escrito tres 
meses antes por lo menos de la terminación del 
año corriente.

Art. 69. En el caso de aumentarse ó disminuir­
se los derechos do tarifa que hubiesen servido de 
base para determinar los 'módicos, serán estos alte­
rados en la proporción que corresponda.

Art. 70. En estos contratos siempre serán com ­
prendidos los recargos municipales y provinciales 
que se hallen autorizados ó se autoricen, haciendo 
la debida distinción de lo que cada especie deba 
satisfacer por el derecho y por los recargos mó­
dicos.

CAPITU LO  V III .
FÁBRICAS.

Art. 71. Para establecerlas se requiere licencia 
escrita de la administración, y al solicitarla se ex­
presará la clase y situación de la fábrica.

Art. 72. Los fabricantes están obligados á fa­
cilitar á la administración cuantas notifias les pida 
respecto al número y clase de los aparatos y uten­
silios de fabricación.

Art. 73. A cada fábrica se le llevará una ouen - 
fa por las especies que invierta como primeras ma­
terias, si estuviesen gravadas, y otra por los pro -  
duelos fabricados.

Art. 74. Las fábricas no podrán tener comuni­
cación interior con otros edificios; y, conside'adas 
como depósitos, tienen obligación de marcar la ca­
bida exacta de los envases en la parte exterior de 
los mismos, y están sujetas á reconocimientos y 
aforos.

Art. 75. Con licencia é intervención adminis­
trativa podrán traspasar, extraer ó dar al consumo 
del pueblo, así las primeras materias como los pro- 
d uotos elaborados, con sujeción á las reglas dadas 
para los depósitos de comerciantes y especuladores 
al por mayor.

Art. 76. La administración adoptará las medi­
das oportunas para conocer con seguridad las can­
tidades de primeras materias invertidas y los pro­
ductos fabricados.

A lt .  77. Todo fabricante pagará por quincenas 
los derechos y recargos de las especies que despa­
che para el co-nsumo de la población si no los pa­
gase en el acto de verificarlo.

Art. 78. Cuando la fabricación se establezca con 
objeto comercial dentro del domicilio particular, 
quedará este sujeto á los reconocimientos adminis­
trativos.

Art. 79. Las fábricas situadas en el extra-rádio 
darán aviso á la administración de las primeras ma • 
terias que reciban si estuviesen gravadas, quedando 
sujetas á las mismas disposiciones que las del cas­
co y rádio.

Art. 80. Las fábricas de aguardientes y lico­
res y las de jabón darán aviso á la administración 
un día antes de comenzar la fabricación por nota 
duplicada, en la cual expresarán la clase y cantidad 
de las primeras materias que destinen á las labo­
res, las calderas ó alambiques de que hagan uso, 
el número y cabida de las calderas, moldes ó res­
friantes, máquinas ó aparatos que empleen y las 
horas en que diariauie ntc empiecen y C'. ncluyan el 
tf®bajo.

Una de las notas será devuelta con la contor- 
midad.

Art. 81. Las fábricas de refino de aguardientes 
están sujetas á las reglas espresadas.

Art. 82 A  las fabricas de jabón se les hará 
cargo eñ cuenta de la totalidad de l<s elaboraciones, 
pues si alguna porción saliera imperfecta, les será 
rebajada cuando se inutilice del todo ó cuando la 
mezclen para perfeccionarla con elaboraciones pos­
teriores.

Art. 83. Cualquiera clase de fábricas que m -
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EL ECO lESPANA.
viertan especies grava(ias deberán observar respec- 

^ funciones las reglas e x -

CAPITU LO IX .
DTSPOSICJONDS penales.

rechos- P»S° de dobles de

1. IjOs que invitados en los fielatos á manifes •
tar SI conducen especies de adeudo, afirmen dos 
veces lo menos que no Isa llevan, siempre que se 
**ô o***T * **'*̂ '* falsedad de su negativa.

2. Los que conduciendo de tránsito especies 
gravadas, pernocten con ellas sin dar aviso antes 
de descargarlas á cualquiera dependiente adminis­
trativo. Ln el extra rádio podrá la administración 
delegar la facultad de dar estas licencias en cual 
quiera representante de la autoridad civil 6 muni­
cipal.

Art. 85. Incurrirán en una multa equivalent:
• al valor de las especies j  pago de dobles derechose

j .  Las que se oculten artificiosamente con el 
obje'o evidente delibrarlas de adeudo.

2.0 Las que para introducirse ó extraerse sean 
conducidas fuera de los caminos 6 calles que ten­
gan obligación de seguir.

3.  ̂ Las que caminando de tránsito por el tér­
mino municipal sean vendidas sin licencia prévia 
de la administración.

4. “  Las pr cedentes de depósitos que se e x -  
traig.an para otros pueblos sin licencia de la admi 
nistracion j  sin la intervención del fielato de sa­
lida.

6.® Las que en los aforos de los depósitos re ­
sulten de exceso sobre las que aqaellos deban te ­
ner, según la cuenta administrativa.

6.® Las que sean aprehendidas después de ha­
berse introducido fraudulentamente. Cuando se 
pruebe la introducción fraudulenta sin que se pue­

da justificar la cantidad de las especies, se impon­
drá una multa de 50 á 250 pesetas.

7 ® Las que se iutroduscan por conducto sub 
terráneo ó mediante escalamiento. En estos casos 
se instruirá sumaria, que se pasará at tribunal 
competente, para que con independencia de la pe 
nalidad admiuistraiiva imponga á los culpables la 
que proceda con arreglo al Có ligo penal.

K.® Las que se introduzcan en los depósitos sin 
licencia administrativa.

9. » Las que se adulteren para defraudar los de­
rechos.

10. Las elaboradas en cualquiera fábrica esta­
blecida sin licencia de la administración.

Art. 86. Incurrirán en multa de 50 á 230 pe­
setas;

1. ® ]^ s  que no den á la administración, dentro 
del término que al efecto se les señale, las relacio­
nes de los ganados sujetos al impuesto.

2. ® Loa que no la den aviso de las altas y bajas 
de los ganados registrados.

3. ® Los cosecheros que tampoco se lo den 
cuando los líquidos se hallen en disposición de ex­
penderse para el consumo.

4. ® Los que no cumplan con la obligación de 
marcar la cabida exacta de los envases en la parte 
exterior de estos.

5 . ® Los que no paguen por quincenas, ó antes, 
los derechos y recargos de las especies vendidas 
para el consumo inmediato.

6. ® Los que traspasen especies de sus depósi­
tos á otro depósito sin licencia administrativa.

7. ° Los depósitos y fábricas que no den aviso 
de las especies que faciliten á los puestos públicos 
de venta.

8. ® Las fábricas del rádio y extra-rádio que no 
den aviso de sus acopios de primeras materias es­
tando gravadas.

9.® Los depósitosierciantes, tratantes y 
especuladores que fcouiunicacion interior 
con otros edificios.

(Se concluirá.)

G A L L A S .
Cam pos E l í s e o s a d a  calle  d e  G oya

(Barrio de Salamanlasa de Baños.— Este 
maguífico establecimintiaúa abierto al pú 
blico todos los diasico de la mañana al 
anochecer.

La excelente situat estos baños, su ameno 
parque, vent ¡ación jantes aguas, les dan 
condiciones higiénicaiores á todos los demás.

El considerable núe pilas con que cuenta 
este establecimiento ¡siempre el servicio en 
el acto que lo deseerñores bañistas. En el 
salón de descanso se cado un piano á dispo­
sición de los mismos.

Precio.—B<tño sin rs. Abono de seis ba­
ños en adelante, 25 p de rebaja.

Entrada general á {nes, hasta las siete de 
la tarde, 2 rs.: desde da en adelante, i rs.

L lam am os la  ati de nuestros lecto ­
res sobre el anuncio ffasHllm de Belmet.

BOLETIHIIGIOSO.
Santo de hoy.— Sai y San Secnndino, obis­

pos y mártires.
Culto».— Se gana eio de Cuarenta horas en 

la iglesia del monasde las Salesas Reales, 
donde por la mañana misa mayor, y por la

a i
tard.e se cantarán vísperas de la visitación de Nues­
tra Señora y la reserva.

En la iglesia del hospital de Presbíteros natu - 
rales de Madrid, Tur ecilla del Leal, sigue cele­
brándose la novena, y predicará D. Manuel Bsr 
reras.

También continúa en la capilla del Obispo la no­
vena de San Juan Bautista, y predicará D . Migue 
Martines y Sauz. 1

Vieita de la Córte ele Marta.— Nuestra Señora 
de la Almudenaen S.mta María, ó la de la Blanca 
en San Sebastian.

Anteayer marcó el termómetro 15'4 á las seis de 
la mafi-ina, 23‘ -¿ á las nueve, 26 5 á las doce del 
dia, 29‘ 7 á las tres do la tarde, 28‘ 3 á las seis y 23‘ 2 
á las nueve de la noche.

La temoeratura máxima del aire á la sombra se 
elevó á 31*9 y la mínima descendió á I3'4.

ESPECTACULOS.
TEATRO Y CIRCO DE M A D R ID .— A las 

8 3[4.— Turno 1." impar.— Un caballero particular. 
— Un pleito.— Brahms.

TEATRO D ELA. ZA R ZU E L A .— A las nueve. 
— Cuadros vivos.—  Baile. —  El demonio de los 
bufos.

JA R D IN  D E L BUEN R E T IR O .— A las 9.—  
Concierto b jo  la dirección del Sr. Oudrid.

-TEATRO D EL PRA D O .— A las 8 ] [ 2 . - E l  
amor de un boticario.— Por ser persona decente.—  
L". mujer de azúcar.— Morir de risa.— Baile.

CIRCO DE P R I C E .-A  las 9.— Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

BOLSA DE M A D R ID  DEL 30 DE JU N IO .

ooniAOioir oyioixl oovpakxdi coir xl día xvtibiox.

ITLflMOS puoioe
FONDOS PUBLICOS- del 27. del 30.

R. perp. del 3 por lOO. 13 6 o 13 lo
Id. fin de mes................ 00 00 00 00
Id. fin del próximo........ 00-00 00 00
Renta perpétua exterior 00 OO 16 6P
Deuda del personal... 00 00 5'J 30
Billetes Btootecarios... 
Bonos del Tesoro.......

98 60 98 30
47 90 46 25

Resguardos al portador 
de la Caja de Déps.... OO 09 00 00

OAIBBXIBAB T ■OOUOABB8.

Abril ]8S0 de 4.000...... 00 00 éC-00
Agosto 1 8 5 3  de id......... 00 00 O f-00
Julio 1856 de id............ 00-00 00-00
Obras públicas 1858...„ 00-00 OO -t'O
Ferro carriles de 2.000. 24 87 24 85
Id. n u evos ...................... 23 90 23 40
Id. de ¿O.OOO.................. 00 00 24 00
Banco de España........... 138 00 00 00
Crédito comercial.......... 00 00 00 -00"
La Peninsular................. lO OC 00 00
Billetes del Banco de C. 00-00 00-00

C A M B IO S . i
Lóndres, á 90 d. f ........ ' 49-40 49 -35 ;
París, á 8 días v ista .... 6 11 5-10)

50

50

Imp. de N . Peres Zuloaga.— Huertas, 82 bajo.

-a.-rr r* « I

NO m Z  OPERACIONES DE OJOS.
El AGUA CELESTE del doctor Rousseau, para la cura radical de las enfermeiades de 

ojos. Cataratas, amourosis, infirmaciones, e tc ., fortifica las vistas débiles, quita la gota serena y 
aplaca los dolores, por muy vivos que sean.— Las personas que aun advierten los efectos do som- 
bras y onacidades pueden estar seguras do recobrar la vista en diez ó quince dias.— E n Pabis. 
casa de M. P Paul Bon (>uoesor, JACQUET DE M AY), farm; 12, rué de Saint Péres.

Brecioen Espsñi, i2 rs. frasco.— En Madrid, por mayor. Agencia franco española. Sordo, 
á i .—-iror menor, sus depositarios de Madrid y provincias.
T ni’ smos depositarios el verdadero CACHOÜ D I BO*
liUCiiN Ji, por demás útil á los fumadores. Precio, 3 rs.

^NEURALGIASOPRESIONES^^^tói
\ TOS.CONSTXPAJIOS GATÜIBOS
(̂ASMAS) An?iExNi»o í.umo j.i nettu cu ut.uta e» «utema nerrioso,feclüta In»
n • _ , , e - y  tavorpce las ítUíCioaes rcí̂ ]»uatoria«. f
París, J.K S PIC, ^ St-LA ZA K E. A'xif; i  r esta jiirma en cada cigarillo

Madrid, la Aganoia Bspauola, Sordo, 31, sirve los pedidos. ^
Por menor; señores Moreno Miquel, Borrell hermanos, Sánchez Ocaña, Ortega y Escolar.

Estos medieamentos, 
de un gusto agraUahle, 
adoptados con gran éxito

Y................................................................ ................................................. . 1 , 1, desdé hace 20 años por
los iiit-juiea iiitítitijus lie rana, curan lo.s u-sfriados, gr.ppa, los. ■juqiieliiclte, males de garganta, catarro 
pulmoaar, irritaciones de pecho, de las vías urinarias y de 1.a vegiga. Vendese á.l, 60, 2, 3 y 4 fr. casa 
si.Atn, larmsoeuUco en París, 7, Marche Saint- JJonore, Ueositu ireeral en Madrid J. SiMum.

ESPIRITU MINERAL ZUGGANI.
La mejor y la más acreditada de todas las bencinas para limpiar los guantes de piel, quitar, sin de' 

J8T olor alguno, las manchas de los tejidos de seda, vestidos, encajes y ricas telas de mueblaje, etc., etc- 
Usanlo también con gran éxito los relojeros para limpiar el mecanismo de los relojes.— Precio 6 v 

II reales frasco.
Larís, G. lard if y compañía. 51, rué du Temple.— Madrid, por mayor. Agencia franco española. 

Sordo 31; por menor, Sres. Morales, Erera, Domingo Martínez y Pascual García.

NO MAS TISIS.

P A S T I L L A S  DE B E L ME T
CON P R IV IL E G IO  E XC LU SIV O

Remedio único, el más eficaz hasta el dia contra la tisis y toda clase de loses.
El extraordinario crédito de que gozan las Pastilla» de Belmet en toda España y el extranjero nos 
) tomar la resolución de no dar ya publicidad ¡mr medio de la prensa al sin número de cartas* que

hayan dado
hizo tomar la resolución ue no aar ya puoiieiuau ¡mr metno de la prensa al sm número de 
diariamente recibimos, y que prueban: que por cada cato en que las Pastillas de Belmet no
resultados lavorahies, ciento mil cuyas admirables virtudes han devuelto la vida á séres cuya muerte

a fama, hoy universa', no ha decaido, y sí vá en aumento extraor-era tan próxima como segura, y cuya 1
dinario, en el largo espacio de cuatro años que las dimos á conocer; y en prueba de ello, y quebrantan­
do nuestro propósito de no pubíicar más cartas, lo hacemos hoy de la que hemos recibido del pueblo de 
Villaconejos en la provincia de Cuenca, y dice así: ^

• Sres. Montero y Saiz.— M adrid.— Villaconejos y Febrero 20 de 1874.
Muy señor mió y de todo mi aprecio: Aunque sin tener el honor de conocerles me dirijo á Vds con 

el fin d« dar publici ad á lo siguiente: que por espacio de un año he tenido enferma á una hija llamada 
Eugenia, de 25 años, impedida y desahuciada no solo por los facultativos de cabecera sino también de 
fuera, hasta que el m élico de Canalejas, D. Juan Antonio Muda, mandó tomase las Pastillas de Belmet 
las que traté de proporcionarlas lo antes posible (pasando en silencio lo ocurrido) creciendo la calentura 
sin limpiarse un momento, tós continua, dolor insufrible al cerebro, e-putos con sangre, con otros nade- 
cimientos que indicaban que era pronta su conclusión; pero lograda la primera caja de* la que hizo^ uso 
se calmó la tós, cesó en parte el dolor de cerebro y los esputos limpios de sangre y pedia de comer y 
tomándose otras tres cajas más de pasdllas se encuentra hoy sin ningún padecimiento llena de una 
completa salud, robusted, de buen color y con la fuerza y vigor que tenia antes de tales'padecimientos 
Con este motivo, siendo la curación tan pronta que ha tenido mi hija Eugenia se admiran todas las ner-- 
sonas que la vieron en aquel estado tan deplorable. "

Reciban Vds. en nombre de mi esposa, de la familia y en particular de la enferma y de este padre 
agradecido, nuestras eternas gracias de agradecimiento, deseando todos ocuparnos en cuanto quieran 
en particular «u afectísimo S S. Q. S. M. B.— Genaro Puentes g  Moreno.' ’  *

DEPOSITO c e n t r a l .
Madrid: calle de la Ballesta, 23, principa! derecha, á donde se hará toda clase de pedidos y  corres­

pondencias.
Puntos' de venta en Madrid, en la farmacia de los Sres. Montero y Saiz, Corredera Alta, 3 y Pez 9 

y en todas las principales farmacias de España y del extranjero, cuyos depositarios anuariamos el 30* dé 
eada mes.

Son falsas. Las cajas que no lleven la firma y lúbrica de los Sres. Montero Saiz y la litografía del 
pastor en colores. Las pastillas verdaderas llevan grabado por un lado Montero y Saiz, y por otro Pas­
tillas Belmet. En pedidos de seis cajas en adelante se rebaja el -¿6 por lOO.— Precio de la caja 30 rs

PAPEL QUmiCO ANTI-ASMATiCO RICOU
í f i  J J .  1 ,  I . ,  a ccesos  m ás rebeldes d e  a s m a  (cvi^aiuo

srior á los remedios que se emplean contra
AlaiipiH OI _  'hr  ̂ I

Ralliir el medio de duiaiite algiinos^dias, 
slguiias semanas y, si mo fuere, durante algunos 
meses, sin debilitar el es ni turbar sus fundones 

i digestivas, tal es probtenudo y resuello por el 
j Itoetor Dehaut.

Contras amente á oturgantcs, las Pildoras 
I pehaul no produren bucto sino tomadas y diee- 
i rid.is con la ayuda de i alimentos y de bebidas 

foi-lificantcs (té, café, viena cerveja, buen caldo). 
Para purgarse con eslairas, cada cual elegirá la 
hora y la comida que le convengan según sus 
fuerzas, su apetito y sipaciones. lina alimenta­
ción confortante compenteramente la debilidad 
producida por la purga, esto fácilmente so decide 
uno é purgarse tan a m como lo exije el resta­
blecimiento y la consen de la salud.

f'rsdc luego se vé quiinistrada asi, la purga 
constituye ua medio de ion eficacísimo contra un 
pan nñmeru de enferats en que son ineficaces 
las purgas poco frequeilinterrumpidas.

’ EI sisti ma del Üoclonut se halla esguesto con 
la mayor cipidad y mujiudo.en su Manual de 
mediana. Mgtene, cirt» farmacia domesticas, 
en un volumen en 8* de égmas, obra escrita espe­
cia.mente asi pare taz p ĵ de la alta sociedad 
como ppa las menos iiiijs. ¿ñas y otias com­
prenderán fácilmente las ;Ac;ones dadas sobre las 
cau.sas que producen tsSimedades, y el cmi-ieo 
de la purga en todos los ique la requieren. Con­
tiene también las receta^gdicamentos no pur­
gantes que con buen éxíüena habitualroentc e! 
autor. Lste precioso libbe debiera poseer toda 
persona cuidadosa de su  ̂ ee vende en todas las 
librerías al precio de 5 reatero, los farmacéuticos 
ppositarios p  las ¡ ‘ildor^aut están autorizados 
a d: r-grituitanicnte un ejij d toda persona qiM 
nace uao do este retaedie, -á’

DICCIONAR MILITAR
ETI.MOLÓGICO, IlISTÓo, TECNOLÓGICO, 

con  dos VOCABTJLAHIOs a NCÉS y  ALEMAN 
PO R  D. JOSÉ tfIR A N T E .

Coronel de 'fieros.
Va  volúm en en fólio d n _ i .a ¡8  p á g in as 

á  dos Columnas déra com pacta . 
Obra recomendada por tunta Consu'tiva de 

Guerra, las Academias Espa y de la Historia, 
y premiada eu la ExposiciiJniversal de Viena.

Se ^ nd e al precio de 2Íetas en el Depósito 
de la Guerra, Dirección g^i ¿e Ingenieros y 
principales librerías de Mac^ provincias.
--------------------------------------------------- -------

Por menor. 
Ortega.

instas 
'krageiia

ontténen 
— la for« 
u\t de nn ele- 

confite ios 
incipioa
[ítos de la ío- 

ĝiA< y de la 
oxAe/'O-

Sres. Borreíí, Íuel, Escolar

A dm in islracion : PARIS, 2 2 , bouleviM om m artre, 
PASTILLAS DIGESTa S

Fabricadas en Vichy con sales extrC a. ma- 
nanuales. Tienen un gasto agradablofcroducen én 
efecto seguro contra los agrores j  digefces S o s

SALES DE VICHY P ARAiAÑ O S
ir iTchy.*’®'' I>«'™®®“ T  no pueden

l*«r« evitar U s rnlalOcaén».
Bit,ir que lodos estos productos Ue,en „,area de 
________ tulereeiieien del Bslado Froul

Venden estos productos ; Madrid, J 
Borrkl, M- Miqukl, Hscolar, S. Oc ' Onrao^ 
Por mayor. Agencia Franco-Española, do “ í

(.A. m'4 1.)

proveedor de hospitales, (Gran med. de I.> clase) — Contra los accesos nás rebeldes de a sm a  fcórtalos
en 10 minutos), a h og os, s o fo c a c io n e s , c a ta r r o s , etc. Superior á los remedios que se emolean contra ' recibido un gfc surtido
estos enfermedades.-13 r s .-r a r is . 90, boulev. Sebastopol.-M adrid, -Sordo, 3 1 , }  M S r ^ c o U r  ' í  ^ **«ación, en
Sánchez Ocaña, Ortega y Garrido. j»  novedad y económie, preiioi

I agradv-

DIEZ. SASTRE.
Puerta del Sol, i 3, entresuelo, derein Pone en 

onocimiento de su numerosa crientelaiy del pú 
blico en general, haber recibido un ^  surtido
la t e n e d  !* > c io n . en

BAUL-NEVERA.
Resultado garantido en to­

dos los países para producir 
sin n ngun riesgo y con gran 
de economía el hielo y sorbe­
tes. A pakaio  completo he- 
laudo en cinco minutos una

___ botella de agua por el precio
de tres céntimos.

•NEVERAS a r t i f i c i a l e s  de todas di­
mensiones desde 13 francos.

Toselli, 213, rué Lsfayette, París. La Agen­
cia franco española, en Ma Irid, Sordo, 31, en la 
cual se liallHii varios modelos, sirve los pedidos

LA B R U J U L A .
REVISTA DE LA OPINION Y  l E  LA PRENSA,

DIKIGIDA roa

DON ANDRÉS BORREGO.

Sale todos los dom ingos.
Precios de suscricion-.

Por tres meses.........................  12 rs.
Por seis, id............................   24
Por un año...............................  48

Se suscribe en Madrid en la Administración, ca 
lie de la Libertad, núm. 29, imprenta de Fortanet 
y en provincias en casa de los corresponsales.

íiB8flsggs^aaBa«giBM ¿

A F E C C IO N E S  M E  C E R E B R O
Y DE

LA ESnXA DORSAL

PR O D U C TO S B R O M U R A D O S  E S P E C IA L E S
Preparados por J .-A . PENiNÉS y  C. PELIS.SE, farmacéuticos químicos.

J a ra b e ó  L icor  de B rom u ro do P otassiu m , químicamente puro. Empleado especialrnentc 
I con grandes ventajas contra el baile de San Víctor, la eclampsia, la epilepsia y los espasmos, histéricos. 
(Lc.ase la noticia.) En P aris , 4  fr. 50.

Jarabe de B rom u ro de Sod ium , químicamente puro. Presentado bajo la forma más agra- 
I dable ¡lara la.s mujeres y los enfermos dclicado.s. contra el insomnio, las pesadillas, dolores de 
neri-ios y de cabeza, l.ss convulsiones, neurosis, espasmos y vahídos. En Patria. 6 fr.

Jatrabe de B rom uro de A m onium . Óe una eficacia esperimentada j noradera contraía 
I congestión cerebral, la meningitis crónica, la apoplegia, la ataxia locomotora, las parálisis, los 

vértigos. En P aris , 6 Ir.
Jarabe de B rom u ro  de C alcium , químicamente puro, empleado con éxito para combatir 

el insomnio, las congestiones y las convulsiones de lo.s niños. En P aris, 2  fr. 50.
En Pauris, farmacia P en n és y  P elisse , r«« des Ecoles, i9.— Eu M adrid, por mayor, Agencia 

I Sordo, 31; por menor, Sres Borrell, Moj-eno Miquel, Escolar, Ortega, Ocaña.
En provincia los dejiositarios de la Agencia franco española.

Son machas las enfer­
medades contagiosas ca­
radas por él jarabe ds 
Blayn , muy recomen-

pur ios im-ji iL-,' im-ilicus de l'aria, siendo de un sabor e.squisiio y agradable al paladar. Yendese á 
S, 4 y 8 fr. buli lia. ta-a líi.a VN. farm* en París, 7, Marche 5i-//o/ioré.Uepusitogeneral en Madrid S. SiHOM,

Esta medicina es mas eficaz que todos los demás re- 
metRos para curar los desórdenes del hígado y del 
estómago, para purificar la sangre, y para regulari­
zar la acción del corazón y de los riñones. La 
debilidad tanto física como mental proveaient'i do 
las indiscreciones de la adolescencia o de los excesos 
de cualquier género desaparece rápidamente, y el 
sistema entero es fortalecido con el uso de las 
maravillosas Píldoras Hoiloway, las cuales res­
tablecen la digestión, perfeccionan las secreciones, 
fortifican los nervios y restitnyen al paciente la 
salud ĵ erdida. De las propiedades curativas de 

estas Píldoras pueden aprovecharse así los ancianos como tos jóvenes de arabos 
sexos. Este medicamento posee la calidad especial de extirpar el gérmen de las 
enfermedades que de año en año causan innumerables muertes prematuras.

« U E N T O H O

i

El A rte M édica no ha producido rem edio alguno igual á este maravilloso Ungüento 
que nunca deja  de curar las ulceraciones y  las afecciones cutáneas en general* ' 
puesto que por m edio do su influencia refrigerante y  balsámica sana las herida.» ■ 
^ t i j^ a s ,  las llagas, los tumores, tos cánceres y  los males de piem a.s; siendo *  
fa l ib le m e n te  eficaz para la tiña, la escrófula y , en fin, para todas las erupcione.s 
f i a  piel. L os a flig idosd e toses, constipados, bronquitis, asma, palpitación 
del corazón, entorpecim iento del h ígado, indigestiones, gota ó  reumatisroo 
obtienen nn a livio inmediato apelando á este irresistible Ungüento y fr-otando 
con él las partes a-ectadas. D icho balsamo posee propiedades asimilativas tan 
extraordinaiiaa que desde el mom ento en qué penetra la sangre forras parte de 
sila y  circulando con el fluido vital expulsa toda partícula m orbo»* 

rw a asp^ríCT la ccTRcion rápida y permanente de las enfermedades, convieno risuipre jiie se 
tomen tas Pildoras al mismo tiempo que se emplea el Ungüento.

L a t cagas de Pildoras y  lotes de DngiUnto v&n acompañados de am p»m  tnstrucaonee 
én español relativas al modo d» usar los rmdicamer* '- 

to s  remedios se venden en cajas y botes todos Jos princñialefl boti .̂n?- do 'Wsstc
y Dor su propietario, d  Ib-ofesor Hoiloway, sn su establecÍTeciito - - -■

633, Ox.foi'í* *Ví̂ *̂* X.-'Ítj-ícs’* m

......

VAPORES-rORREOS DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA.
VARIACION DE SERVICIO DESDE ABRIL DE 1 873 .

o 1-4 TRASATLANTICA PARA PUERTO-RICO Y HABANA.
Salidas de Cádiz, el 30 de cada mes.
Salidas de Santander, el l5  de id.
Salidas de Corufia, el 16 de id. (escala.)

LÍNEA DEL LITORAL EN COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLANTICAS.

Salidas de Barcelona, el 29, para Valencia, Alicante, Cádiz, Corufia y Santander; y de Santander, el 
16, para Corufia, Cádiz y Barcelona.

AGENTES.— Cádiz, A. López y compañía.— Barcelona, D. Ripol y compañía.— Santander, Perez y 
Qarcía.--Corufia, E. Da Guarda.— Valencia, Dart y compañía.— Abcante, Paea h
— Madrid, Julián Moreno, A lcali, S8.

bermanoe y compañía.

Ayuntamiento de Madrid




